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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) l a  Serma. Sra. Princesa 
de ^Asturias y las Seraias. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar,- Doña-María de la fm y Doña Marfa Eulalia 
se tencuéntran en-esta Corte;'sin novedad en 
portante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .  

 E xposición.

SEÑOR: Diversas naciones de Europa, en las eualeá se 
tratan los asuntos artísticos con especial interés, discutie
ron hace tiempo la conveniencia de adoptar un diapasón 
fijo y uniforme para la música de todos los países, y acor
daron que este fuese el que ya se conoce y practica en mu
chas partes con el nombre de Diapasón Normal. Unánimes 
en reconocer sus ventajas, no sólo los Profesores más emi
nentes, sino las corporaciones á quienes la reforma afecta
ba más de cerca, ha ido extendiéndose el uso del diapasón 
con general beneplácito, en términos de que séria impropió 
de un pueblo culto manifestarse aislado en una materia 
que, como tantas otras de la propia-índole, contribuyen 
con su unidad á la armonía de la civilización contempo
ránea.

No es esta la hora, Señor, de que el Ministro que suscri
be, incompetente como se reconoce para ello, exponga 
ante V. M. las razones científicas en que se funda la refor
ma que proyecta* ni es V. M. quien M  menester semejan
tes datos para ordenar su adopción, cuando, adelantándose 
á los propósitos del Gobierno, la tiene ya en estudio dentro 
de su R ea l. Cámara. • Asesorado el Ministro -por personas 
peritas en-el apte y práctica dé la música, cuyos consejos . 
sigue hoy con ríguros& exactitud* propone un conjunto de o 
medidas que, concillando en lo posible todos los intereses, 
si no producen desde duegó el uso general del diapasón, lo 
cuál tampoco se ha aldanzádo de una vez en otros países, ■ 
prepare el camino para que éñ época más ó menos larga, 
pero segura, se encuentre el arfe lírico español en conso
nancia uniforme con el de los pueblos más adelantados dé 
Europa.

Por estas consideraciones, pues, el Ministro de Fomen
to, previa la conformidad del Consejo dé MinistrosVtiene 
el honor de proponer á Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid $1 de Febrero de 1879.
SEÑOR: 

; A 1 . R. P. de Y.. M„ :r
€ .  M . C ^ iG íle .ile

REAL DECRETO. . ; ’
Tomando en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de Fomento,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo t.° A partir de la fecha del presente decreto, 
el diapasón normal de la música en España será el cono
cido en otras naciones con el. nombre de Diapasón Normal, 
ó sea el que produce la nota la con 870 vibraciones por se
gundo.

Art. 2.° La Escuela Nacional de Música adoptará desde 
luego este diapasón en todos los ramos de su enseñanza, 
así como en sus oposiciones, concursos y cualesquiera otros

actos de los. que por su índole profesional esté llamada á 
intervenir^ ;

A ri 3.* La Academia de Bellas Artes adoptará igual
mente el diapasón normal en sus concursos y oposiciones 
para premios, lo mismo que en la apreciación de cuantos 
asuntos musicales lo requieran, y sobre cuyas condiciones 
artísticas haya de em itir dictámen.

Art. 4® Las Escuelas Normales de Instrucción prima
ria, dónde la enseñanza de .la Música es obligatoria, y lras 
de párvulos y de jóvenes de ámbos sexos que se costean 
pon fondos generales, provinciales ó municipales, donde el 
canto se usa como fórmula de estudio, observarán el; dia
pasón norm aquella enseñanza y  en estos ejercicios.

Art. 5.° En adelante el Estado no. otorgará subvencio- 
ñes ni auxilios de ninguna especie á teatros, conciertos, 
Ésóuelás ó Sociedades de música sino á título de qué las . 
composiciones que se ejecuten en ellos lo pean con arreglo 
ál diapasón normal. c

Art. @.® El Ministro de Fomento,, puesto de, acuerdo 
con los de Guerra y de Marina, convendrá en las; bases 
oportunas para que la renovación ó nueva adquisición de 
instrumentos de música militar destinados á bandas, cha
rangas, servicio de cornetas y de clarines se verifiquen 
bajo las prescripciones del propio diapasón.

A ri 7.® Asimismo el Ministro dé Fomento, en confor
midad corcel de Gracia y Justicia, infiúirá para que las 
capillas y órganos de los templos se. ajusten, según vaya 
siendo posible, al diapasón oficial, ■ ■
í Art. 8.® Las Diputaciones provinciales y los Ayunta

mientos no contribuirán en lo sucesivo á la adquisición ó 
renovación de instrumental de música con destino á ban
das municipales y de hospicios, órganos de iglesia, y en 
general de .cuanto en este concepto se les pida, sin exigir 
previamente, y comprobar después, que los instrumentos 
referidos pertenecen al diapasón reformado.

Art. 9.° Los recursos con que al presente pueda con
tarse dedos fondos que se dedican á estímulo y protección 
del arte músico nacional, así como los que nuevamente se 
consignen en el presupuesto respectivo, se invertirán en 
conceder subvenciones á las orquestas é instrumentistas 
que, al proceder á la trasformacion de sus instrumentos, jus
tifiquen hallarse desprovistos de recursos para verificarlo.

Art. 10. Por el Ministerio de Fomento se proveerá á la 
Academia de Bellas Artes de San Fernando y á la Escuela 
Nacional de Música y Declamación de diapasones-modelo, 
é igualmente de Copias de los mismos á todos los Gobiernos 
de las*provincias para que sirvan de norma en las compro
baciones oficiales y privadas.
; Art. 11. Se crea una Comisión permanente, con carác

ter honorífico y gratuito, encargada de la vigilancia y pro
pagación del diapasón normal, la cual se entenderá con el 
Gobierno para todo lo relativo ai más breve y eficaz plan
teamiento de esta reforma.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C?. Cliielp© <Ie M a s a ® .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo.-preceptuado en el art. 11 

del Real decreto de 21 dei. corriente, por el que se dispo
ne en España la adopción /leí Diapasón Normal, S. M. el 
Rey (Q. ü. G.) se ha servido disponer que la Comisión per
manente que debe orearse para su cumplimiento se com
ponga de los Excmos. Sres. D. José de Cárdenas, D. Emilio 
de Arrieta, Conde de Morphy, D. Jesús de Monasterio, Don 
Mariano Vázquez, D. tesó de Castro y Serrano y D. Anto
nio Peña y Geni.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
25 de Febrero de 1879.

C. TORENO:

br. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
ó Industria,

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

REAL ORDEN.
Excmó. Sr.; Para premiar el mérito contraido por José 

Patxót y Rabel!, patrón del l a ú d Pepito, que salvó con 
grande riesgo el dia 19 de Diciembre último ai Capitán 
del vapor Bétis, cuyo buque naufragó el mismo dia en la 
costá de San Feliú de Guixols á consecuencia del mal 
tiempo, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder, 
de conformidad con lo informado por la Junta superior 
consultiva del ramo, la cruz de plata del Mérito naval con 
distintivo horizontal al citado individuo. Es además la 
voluntad soberana que se publique esta concesión en la 
Ga c e t a  para satisfacción del agraciado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su Conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1879.

PAVÍA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso do ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha 9 de Enero 
próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Robustiano Patino, sustituido 
por el Doctor D. Francisco Fernandez y González, en nom
bre de D. Pablo Saez Romero, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 26 de 
Octubre de 1877, que declaró se estuviera á lo resuelto en 
otra Real orden de 24 de Julio del citado año de 1877 res
pecto á la solicitud del interesado sobre premio por la de
nuncia de bienes nacionales, pudiendo el interesado acudir 
á donde corresponda sí lo creyera conveniente.

Resulte que I). Pablo Saez Romero denuncia al Estado 
para su venta ciertos aprovechamientos de yerbas, rastro
jeras y otros que correspondían á los vecinos deí Ayunta
miento de Yalencia de Alcántara, y á los que formaban 
comunidad con ci mismo, sobre las suertes denominadas 
Herederas, término de Yalencia; y en su vista la Dirección 
general de Propiedades resolvió en 27 de Agosto de 1874 
en el sentido de que procedía desestimar la denuncia, reco
mendando no obstante á la Administración económica de 
Cáceres continuara sus investigaciones acerca de la natu
raleza de los aprovechamientos, así como acerca de la busca 
de documentes,, por si pudiera hallarse fundamento para;el 
ejercicio de una acción que en el estado que ofrecía el ex
pediente no era posible ejercitar con esperanzas de éxito: 

Que 1). Pablo Saez Romero acudió con recurso de alza
da al Ministerio contra el anterior acuerdo ; y previo in 
forme de la Asesoría general, recayó Real orden en 24 de 
Julio de 1877, por la cual, teniendo en cuenta que el dis
frute en común y gratuito, que durante tres años.de cua
tro corresponde a los vecinos de Valencia de Áicánuara y 
á los demás pueblos partícipes sobre las llamadas suertes
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H erederas, constituía una masa de riqueza sujeta á su 
venta por la Nación, y que no era desconocida su exis
tencia de aquel derecho , se le declaró comprendido en la 
desamortización, mandando proceder á su incautación y 
venta por el Estado; y asimismo se declaró que el denun
ciador D. Pablo Saez Romero no tenia opcion al premio 
de denuncia pretendido:

Que D. Pablo Saez Romero presentó nueva instancia 
al Ministerio con el fin de comprobar con los documentos 
que acompañaba que la Administración no tenia anterior
mente conocimiento del derecho objeto de la denuncia; y 
por otra Real orden de £6 de Octubre de 1877, al principio 
extractada, se mandó estar á lo resuelto en la de 24 de 
Julio de igual año:

Que en 16 de Mayo de 1878 el Licenciado D. Robus- 
íiano Patiño, en la representación antedicha, presentó de
manda en via contenciosa contra la Real orden de 26 de 
Octubre de 1877 en cuanto denegó el ¡derecho al premio de 
denuncia, alegando los fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que fuere propuesta su revo
cación en el referido extremo:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser adm itida por
que la Real orden que se trataba de impugnar, y que deci- 
dia sobre los derechos del demandante, no era la de 26 de 
Octubre de 1877, sino la de 24 de Julio anterior;

Y mostrando el interesado en 9 de Setiembre de aquel 
año conocer las disposiciones, la Real orden de 24 de Julio, 
la demanda presentada el 16 de Mayo de 1878, resultaba 
fuera de plazo; además de que, según se ha declarado en 
casos análogos, los denunciadores de bienes nacionales ca
recen de personalidad para reclamar en via contenciosa los 
acuerdos de la Administración que desestimaron sus de
nuncias.

Visto el Real decreto de 81 de Mayo de 4853, que en su 
artículo 3.° fija el plazo improrogable de seis meses, con
tados desde la fecha en que se hizo saber en la forma ad
m inistrativa la providencia reclamada, para presentar 
contra la misma demanda en via contenciosa:

Visto el art. 81 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
según el cual, una vez terminado el expediente y declarada 
la ocultación de ios bienes, se incautará el Estado de ellos, 
cualquiera que sea la procedencia, siendo esta de las com
prendidas en la ley de 1.® de Mayo del mismo año de 1855, 
y se abonará al investigador el premio que el mencionado 
artículo determina:

Considerando:
4.® Que según se ha declarado en casos análogos, los 

investigadores, así como los denunciadores de bienes na
cionales, que son meros agentes auxiliares de la Adminis
tración, no pueden reclamar en via contenciosa contra los 
acuerdos de la Dirección ó del Ministerio en que se deses
timen sus denuncias; pues no naciendo el derecho á pre
mio por parte del denunciador hasta que se declare la 
ocultación de la finca, miéntras que esta no se pronuncie 
no puede alegar que se les haya causado agravio, y carecen 
por tanto de base en que apoyar su recurso:

2.° Que aunque así no fuera, resuelto en definitiva el 
incidente de denuncia por la Real orden de 24 de Julio 
de 4877, pues la de 26 de Octubre de igual año no hizo 
más que mandar se estuviera á lo decidido en ia anterior 
resolución, de la cual tuvo conocimiento el recurrente en 
9 de Setiembre de 4877; y presentada la-demanda en 46 de 
Mayo de 4878, resulta deducida fuera del plazo legal al 
efecto señalado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G ) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver de conformidad 
con lo consultado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 4879.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por D. José Gon
zález Díaz y otros vecmos del Concejo de Cangas de Onís 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo 
sobre inclusión en el presupuesto municipal de una par
tida para indemnizar á los vecinos de aquel distrito de la 
mitad de las sumas exigidas por los carlistas, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el 
asunto el siguiente dictámen:

«Excüío. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5

de Noviembre últim o, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto, del que resulta:

Que la Junta municipal de Cangas de Onís acordó in 
cluir en el presupuesto correspondiente al año económico 
de 4876-77 una partida de 2.900 pesetas destinadas á in
demnizar la mitad de las sumas exigidas por los carlistas: 

Que varios vecinos del distrito se alzaron ante la Co
misión provincial contra ese acuerdo, que conceptuaban 
ilegal y gravoso á sus intereses:

Que el Alcalde informó que ya en 23 de Mayo de 1874 
acordó el Ayuntamiento repartir entre los vecinos del tér
mino municipal las cantidades que hubo que entregar á 
los carlistas: que estos hicieron sus pedidos al pueblo, no á 
vecinos determinados, y seria injusto que tal calamidad 
recayese sobre algunos particulares cuando debe ser objeto 
de un presupuesto adicional, pues que de los fondos m u
nicipales y con cargo á ellos se entregó á los carlistas la 
cantidad de que se trata:

Que la Comisión provincial, fundándose en que con 
arreglo al art. 67 de la ley municipal es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la determinación, re
partimiento, recaudación y cuenta de los arbitrios ó im 
puestos necesarios para la realización de los servicios mu
nicipales, y en que no aparecía que el acuerdo impugnado 
hubiese infringido ley ni disposición alguna, en 26 de Di
ciembre de 4876 resolvió declararse incompetente para co
nocer del asunto:

Que los interesados* en vista de esto, reproducen ante 
V. E. su anterior pretensión, porque no es justo que los 
pueblos que tanto sufrieron con las incesantes vejaciones 
de los carlistas contribuyan también á pagar lo que estos 
exigieron exclusivamente á les vecinos de una localidad 
determinada; y porque no pudiéndose consignar en los 
presupuestos más gastos que los taxativamente marcados 
en los artículos 68,69 y 427 de la ley municipal, el de que 
se trata  infringe estas disposiciones puesto que no guarda 
relación alguna con los que las mismas señalan.

Posteriormente se ha unido al expediente un acta no
tarial levantada en Gangas de Onís en 29 de Enero de 4874, 
de la que aparece que viéndose amenazados de ser llevados 
en rehenes por una partida carlista tres Concejales de 
aquel Ayuntamiento si no entregaban 5.000 pesetas, con 
presencia de la lista de contribuyentes formada por el Jefe 
de la fuerza fueron llamados los mismos contribuyentes, 
los cuales á prorateo abonaron dicha suma; y que la par
tida exigió que se le entregasen de los fondos municipales 
también 300 raciones de pan, 300 pesetas por raciones de 
carne y vino y 400 de cebada. Ai final de dicha acta se 
hace constar que el Jefe carlista sólo se llevó 45.000 rs. en 
vez de los 20.000 que habia reclamado.

El art. 127 de la ley orgánica municipal de 20 de Agos
to de 4870, que era la que regia cuando la Junta m uni
cipal acordó incluir en el presupuesto ia partida origen 
del expediente, determinaba taxativam ente los servicios 
que podían figurar en los presupuestos municipales; y 
como la indemnización de que se trata  no se halla, ni aun 
por analogía, comprendida entre aquellos servicios, y le
galmente no es posible exigir á los vecinos de un distrito 
municipal que contribuyan á sufragar otras atenciones 
que las que la ley señala;

La Sección entiende que procede dejar sin efecto el 
acuerdo apelado de la Comisión provincial de Oviedo, y 
prevenir al Ayuntamiento de Cangas de Onís, por con
ducto del Gobernador, que debe reintegrar ó compensar 
á cada uno délos vecinos lo que respectivamente les haya 
exigido para hacer efectiva la cantidad objeto de la recla
mación.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 34 de Enero de 4879.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRAL .

MINISTERIO DE MARINA.

Dir e c c ió n  de H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m . 6 .
Ea cuanto se reciba k  bordo este aviso, deberán corregirse los planos, eartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de Virginia.

Luz d e l  r io  N a n s e m o k d . [A. H.y núm. 73/4-19. Pa
rís 4878). Según la Comisión de íáros de Washington,

desde 4.° de Noviembre de 4878 se enciende una luz 
fija, roja y  de 6.° orden en una torre exagonal recien 
construida sobre pilotes en la embocadura del rio Nan- 
semond.

Dicha luz se halla á 4 4,5 metros de elevación sobre el 
nivel de bajamar medio, y próximamente por 36° 54' 52" 
latitud N., y 70® 4 4' 13" longitud O. con el fuerte Mon- 
roe á 8,25 millas al N. 54° E.; el faro de White Shoal á 7,5 
millas al N. 34° O. y el faro de la isla Craney á 5,25 m i
llas al S. 76° E., y puede avistarse á distancia de 41 m i
llas en un sector de 270°.

La torre descansa sobre siete pilares, por 1,6 metros de 
agua; se compone de la habitación de los guardas que es 
blanca y  de la linterna que es roja; y  tiene de color pardo 
tanto la techumbre como la parte inferior.

En la cara septentrional de la habitación de los guar
das hay una campana que en tiempo de niebla ó cerrazón 
suena mecánicamente de 7 en 7 segundos.

Las demoras son verdaderas.— Variación 2o 30' NO. 
en 4878.

Cartas números 492 y 244 de la sección I; y 586 de la IX.

MAR BÁLTICO.
Golfo de Bothnia.

Luz p r o v is io n a l  d e  D r a g h a l l a n . (N. f- S., núm. 40/829. 
B irlin 1878). Según la Dirección de practicaje de Estocol- 
mo, durante la construcción de un faro en la roca Dragha
llan, á la entrada del Sundswall, costa de Suecia, se en 
ciende provisionalmente en dicha roca una luz fija, blanca 
y  de destellos, que á la conclusión del faro se sustituirá 
por otra de más fuerza.

La citada luz da dos destellos de un segundo de du
ración, seguidos de un eclipse, en el sector de 45° com
prendido entre el S. 82° E. y  el S. 67° E.; aparece fija y  
blanca en el sector de 40° comprendido entre el S. 67° 
E. y  el S. 57° E.; da un destello de un segundo de d u ra 
ción seguido de un eclipse, en el sector de 4 5° com pren
dido entre el S. 57° E. y  el S. 42° E.; aparece fija y  blanca 
en el canal que conduce á Sundswall; y  alcanza á distan
cia de 8 á 9 millas, tanto en el citado canal corno en los 
susodichos sectores, que son en los únicos que se avista 
desde mar afuera.

Las demoras son verdaderas. —  Variación 7o N O . 
en 4878.

Cartas números 492, 243 y 648 de la sección I.

Costa S. da Suecia.
- Luz d e  T e r n o . (Y. f. S.% núm. 40 /828. Berlín 1878). 
Por el mismo conducto se sabe que”desde mediados de 
Setiembre á mediados de Abril se enciende una luz fija y  
blanca, que sirve de guia á los pescadores en el cerro 
Drachberg de Ja isla Terno, situada al SE. de Carlshamn.

Cartas números 492, 243 y 648 de la sección I; y 701 y 743 le la II.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Islas de Kermadec.

E s c o l lo s  in m e d ia t o s . [N. f. £., núm. 40/849. Ber
lín 1878). Según comunicación del Cónsul aleman en 
Sydney, el Comandante del Wolverine, buque de guerra 
nglés, dice que los escollos siguientes habian sido vistos 
respectivamente por la goleta Edith, uno en 30° 50' lati
tud S., y  175°.24' 27" longitud O.; por la goleta Vibilia 
ctro en 31® 50' latitud S., y  475® 27' 27" longitud O., y  
oor la fragata Kreimbrilda un tercero en 24° 50' latitud S.
¡r 175° 7' 27" longitud O.

Cartas números 604 y 469 'de la sección I.

Nuevas Hébridas.
S it u a c ió n  d e  l a  is l a  V a t e . (N. f. 5 . ,  núm. 40/852. Ber- 

!ín1878). Por él mismo Cónsul aleman en Sydney se 
sabe que según manifiesta el Comandante de la Nymphe, 
buque de guerra ing lés, la  isla Vate ó Sandwich se ex
tiende 4 0 millas más al E. de lo que indican las cartas. Un 
colono que ha residido mucho tiempo en el puerto de 
Havannah asegura haber oido muchas veces á los Capi
tanes mercantes que la isla Vate no estaba bien m arcada 
en las cartas; y  cree que dicha isla tendrá unas 40 mi
llas de largo.

Además, el ancho de la bahía Paño, en la misma isla, 
parece ser de 5 millas y no de una sola, como señalan las 
cartas; y de la punta septentrional de esta bahía sale á 
cierta distancia para fuera un arrecife, por lo cual no debe 
atracarse dicha punta á ménos de 2,5 cables.

Carta núm. 604 de la sección I.
Madrid 47 de Febrero de 1879.==Jüají Romero.
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M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A  Y  S U S  S U C U R S A L E S .

Balance cuadragésirnoquinto de su situación en la tarde del martes 34 de Diciembre de 4 8 7 8 , que comprende las operaciones verificadas en el segundo semestre del 
referido año.

BANCO ESPAÑOL DE L A  HABANA.

ORO. BILLETES.’

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja........ . ....................... . .

ORO. BILLETES. ORO.

PESOS TUERTES. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

3.941.493*38 7.311.197*85

C a r t e r a . ......................

Vencimientos basta tres m eses.. .  1.996.500*67 1.831.386*86
jldem de tres á seis id ....................  653.531*56 347.886*68
Idem á más tiempo................. « . . .  106,819*59 5.479

1.986.861‘76
^Documentos á cobrar por cuenta a jen a ........................... ....................................  1.300

9.184.744*44
9.179.008

1.988.161*76 4.363.759*44

Otros créditos................. i

Títulos del empréstito de 86 millones.............. .................... ............... . 40.000.000
Comisionados.................................................................................. .......................... £.986.486*60
Ayuntamiento de la Habana.................... ............................................................ ... 3.177.653*95
Sucursales............................................ ................ ...................................................  1.031.790*33
Créditos vencidos de todas clases...............................................................................  67.096*80
Varias cuentas............................................................................... .............................. »

»
»

3.061.988*86
9.967*971*90
6.316.718*69

.  ■ . ,

>  in nMi nwflion 19.395.679*44 
45.805 970*90Hacienda pública.—Cuenta anticipo sin interés........................................................................................................ ........... *.............................

i Fincas. . ..................................................................................... ^ , 15.604*43
Prnrrifíri arles.____________ / Moviliarin......... ................................. .......................................... ...................................  980‘94

990.006*03
6.747*63

17.961.966*88 
*  »

Acciones varias................................. .................................................. .........................  60.000 1.918*86 rtv oot?ír»rr 997.979*51
49.578*78•Guaina dfi- tnrlflff aIarar-, T.ne dp. inftt.nlapinn á. enAnta « tíava. - ........ ......................................................... . .................  ..................  ........

75.885*37
3.598*60

93.960.945*98 70.077.151*99

PASIVO.

Capital . . .  .  .  . 8.000.000
Fondo d e  reserva •  . 310.567*36

Obligaciones á la v ista . . .  j
Cuentas corrientes................................. .......................................................................  4.459.538*48

1 Depósitos sin interés........................................................................................ .  864.497
[.Dividendos atrasados............. . . ......................................................... . . . ; . . . . . . . . ...................  39,460
Idem corrientes, núm. 46........................................................ . . ....................... . .  390.000

7.636.089*63
479.491*89

79.800*46
k *  i  o n  i r > 8.180.304*90

61.417.990*10
Billetes emitidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J

t Emisión de guerra................................................................................................................................................
16.611.949*90
46.806.970*90

-  5.169.49b 48

Otras obligaciones. . . . . . .  <
/Gobierno.—Cuenta empréstito.. * ............................................................... ...............  9.893.5{9‘59
i Corresponsales...............................................................................................................  9.736*94
1 Contrajo de recaudación de contribuciones............................................... .............  »

. Varias cuentas................................................................................................................ 6.769.969*06

40.999*40
906.069*19

»

8.595.515*69

_ l  i f ) K  í O f í i K f ?

945.368*59

934.958*40
Intereses......................... < Por cobrar.. . . .  ................................................................... .............. ............... . i .180.416*80

( Por liquidar............ ................. ..................... ................... ................. ..........................  6.090*76
106.694*91
197.734*19

4.185.43/ 55

93.960.945*98 70.077.151*99

Su cursa l de  M atanzas.

ORO: BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja........ .............................. 451.010*06 506.564*65

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Cartera... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . .  j
[ Vencimientos hasta 3 meses................................................... *................. .. 791.938*93
Idem de 3 á 6 id .. . *«. * . . . . . 49.413*10

1.363.497*97
669.838*90

! Documentos á cobrar por cuenta ajena............................................................. . 13.968*19 6.697*60
o t ? z  o n m z r ? 1.918.893*77

Otros créditos........ . . . ......... i

f Ayuntamiento de Matanzas............................................................. . . . .........................  90.609*46
i Sucursal de Cárdenas......... . . . ............................... .......................................................  »
[Idem de Cienfuegos. . . . . ........... ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
i Idem de Sagua la Grande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
|  Recaudadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
k  Créditos vencidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74.600*77

9.961*41
30

6.396*36
49.464*30
66.899*30

o54.büy 45

Propiedades.—Mnviliarm.
« £ -  ni „ r* 95.110*99

573*68
115.600*37

»
Gastos de todas clases.—Los de instalación á cuenta inifiva............ ................. ............................................................................................. 0  » 709*97

i.401.303‘40 9.541.761*76

PASIVO.

Obligaciones á la vista . . .  j, Cuentas corrientes.................................................................................................... 600.660*08
: Depósitos sin interés.. . .................. .......................................................... ............... . 16.390*69

868.663*93
6.93996

874.909*486i5.876‘67

Otras obligaciones.......... .. 1
Banco Español de la Habana.....................................................................................  778.701*98
Iden id.— Cuenta de recaudación............................................................. .................  »
Sucursal de Cárdenas............................................................................... . . . .................  1.944*76
Idem de Cienfuegos. . ........................... . . . ......................................................................  9.380
Depositantes por documentos á cobrar. . . . . ........................... , .............................. .. . . . . . . . .  9.400

1.679.690*63
69.109*49

»

96.166*33
1.666.859*98

9.541.761*76
785.496*73

1.401.303*40
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Sucursal de C ienfuegos.
ORO. BILLETES.

ACTIVO.
PESOS FUERTES. PESOS FU ERTES.

513.418*60 53.978*30

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. ' PESOS FUERTES.

Cartera..............................
/Vencimientos hasta 3 meses.................

........................................................................... 109.834*39
18.758*11
18.934*95
39.818*45

B
\ Idem á más tiempo..........................
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena.

585.097*17 77.511*51
( Sucursal de Matanzas................. ............................................ ...........................  8.389 »

Otros créditos • | Créditos vencidos.................................. 69.790*83
[ Varias cuentas ...................... ............ ...................................... 3.077*89 80.948*95

7.406*69
488*19
78891

90.733*18
383*48’Pi,/vmedíidp«.—MnviKfl/rin .

fí-flctna Ha indas p.líiftp.ñ. TiO« ríe ínstalacinn á cuenta nueva...........

1.047.193*56 222.606*47

PASIVO.

Obligaciones á la vista, . . Cuentas corrientes................................
Depósitos sin interés.........................

80.665*34
143*43

791.375*67 20.808*77

Otras obligaciones. . . . . . .
Banco Español de la Habana................. 801.767*70

30
»Depositantes por documentos á cobrar.

255,817*89 201.797*70
. . . . . . .  ! < ■ • , . .

1.047.193*56 282.606*47

Sucursal de C árden a,

; ORO. BILLETES.

ACTIVO. PBSOS FU ER TES. PESOS FU ERTES.

Caja............................. 213.808*23 588.764*75

ORO. BILLETES.

PESOS FU ERTES. PESOS FU ER TES.

Cartera............................ j
Vencimientos hasta 3 meses.................
Idem de 3 á 6 id..................................... ............................ ............................................  40 704*65

568.833*48
98.631-07

.80.795*46Documentos al cobro por cuenta ajena.
191,464*39 681.659*95

Otros créditos....................j Sucursal de Matanzas... .  ................. .
Varias cuentas ..................................... ........... 1.900

Propiedades.—Moviliario.. .
'8.180*75

620*82
n

1.900

Gastos de todas clases.—Los de instalación á cuenta nueva............. 518*22

408.074*19 1.272.842*92

PASIVO.

Obligaciones á la vista. . .  J Cuentas corrientes.................... - ............
Depósitos sin interés. ............................ .

...................... .................................................... 318.801*51 661.563*34
7.790

333.716*78 669.353*34

Otras obligaciones........... j

Banco Español de la Habana .................
Sucursal de Matanzas.............................
Idem de Sagua la Grande........................
Depositantes por documentos á cobrar.. 
Letras á pagar....................................... -

588.865*71
8.961*41
6.878*46

11.380
670

74.357*41 603.489*58

. 408.074*19 1.272.842*98

Sucursal de Sagua la Grande.

A C T T V A

ORO.

PESOS FU ERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.
A U 1 1 V U .

Caja...................................... 76.312*91 146.061*40

ORO. BILLETES.

PESOS FU ER TES. PESOS FU ERTES.

( Vencimientos hasta 3 meses..................
Cartera..............................< Idem de 3 á 6 id............................ . ........

i Docn mentes á. robrar» nrvr cuenta aien a.. .................. .................................. • ....... . . .  * 13.709*49

341555*40
884.968*44

3.770
86.699*30 570.287*84

___ * „ í Ranee Rsnañnl de la  H ab a n a ............ ........ 51.874*86 J>utros créanos............... . .  < S u c u r s a l  Hp, Oárrlpnañ__________ G.273‘46
Propiedades.— Moviliario....................................................................... ,
.Gastos del todas clases.—:I¿s de instalación á cuenta nueva.............

»
»

1.39648
1.29046

214.887*07 7g5.307‘98

PASIVO. -..—

Obligaciones á la vista. , .  | Cuentas corrientes................................
Depósitos sin interés.............. ................

44.54^88
B

495.880*83 44.518‘88

Otras obligaciones.. . . . . .  j

Banco Español de,la .Habana...............
Sucursal de Matanzas..... .............. .

i Depositantes por documentos á cobrar - 
■ Varias cuentas . . . ........................

674875*74 • 
6.483*36
3

9
■

19X66*24

214.887*07

680.75940

725.307‘98-
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Sucursal de Santiago de Cuba.
ORO. BILLETES.

ACTIVO.
PESOS FU ER TES. PESOS FUERTES.

898.560*74 48.551*65
115.670*48 64.754*03Cartera »*■—V encum^ntos

ORO. BILLETES.

PBSÓS FUERTES. PESOS FUERTES.

Otros «réditos
i Créditos vencidos......................... .

874‘77
5.500

34‘40
871*77 5.534*40

Propiedades ( Moviliario...............  ............ ................
* * 1 Fincas . . . . . ............ ............................ *895*44

1.387*68
45.890/88

bastos de todas clases»-—Los de instalación 4 cuenta nueva.»..........
895*44 17.817*90

593*46

130.651*44409.998*13

Oñligaclones á la vista. i Cuentas corrientes.............................
* * ( Depósitos sin interés............. .................

PASIVO.
i 377.888*50

8.000
13.545*74
6.300

379.828*50

30.175*63

19.815*74

440.805*70
Otras obligaciones . . . . . . i Banco español de la Habana. ». ; ..........

• * ( Letras a pagar. . .......... .....................
89.051*86

1.184*37
110.556*16

849*54

409.998*13 130.651*44

Habana 34 de Diciembre de 4878.—El Contador, J. B. Carvalho.—V.° B.*=«E1 Director, Acisclo Piña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de la  Deuda pública .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 87 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la farde, el importe de las facturas de intere
ses de obligaciones del Estado por ferro-carriles, Vencimiento 
de 4.* de Enero último, señaladas con los números 8.337 al 
8.878.

Madrid 85 de Febrero de 1879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=»Y.° D?°==E1 Director general, Arenillas.

Dirección d e  la  C a ja  g e n e ra l d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san a continuación para el dia 88 del comente, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito, segundo semestre 
de 1878, renta perpetua interior, facturas números 1.581 
á 1.541.

Idem id. exterior, facturas números 61 á 63.
Inscripciones nominativas, facturas números 14 á 80.
Obligaciones generales por ferro-carriles , facturas númer 

ros 1.848 á 1.861.
Idem de Alar á Santander, facturas números 88 á 34.
Deuda o i 8 por 100 amortizadle interior, facturas núm e

ros 169 á 180. . i
Acciones de carreteras de Julio, factura núm. 83.
Idem de obras públicas, facturas números 75 á 77.
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos, facturas 

números 339 á 355.. . .,
Bonos del Tesoro, facturas números 815 á 831.
Billetes hipotecarios del Banco de España, factura núme

ro 13.
Cuarto trimestre de 1878, obligaciones' del Banco y del 

Tesoro, séne interior, facturas números 74 á 76.
Todas estas facturas son las últimas de las presentadas a 

señalamiento hasta Ja feeha. :
Madrid 8o de Febrero de 1879.—E1 Director general, Javier 

Cavest&ny.

C om isión especial A rancelaria.

Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y  las 
clasificaciones de los tejidos de lana (1).

DOCUMENTO QUE SE CITA EN DA CONTESTACION ANTERIOR.

Exposición dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 16 
de Agosto de 1877 por los fabricantes de tejidos de lana de 
Sabaáeli, I arrasa y Olesa.
Excmo. £r,: Los que suscriben, fabricantes de tejidos de lana, 

vecinos de S&badell, Tarrasa y Olesa, han visto con dolor osa 
sorpresa la publicación del Real decreto de 17 de Julio último, 
que rebaja los derechos de entrada de los tejidos similares ex
tranjeros, á punto t&í que preven—si perentoriamente no es mo
dificado—la total roina. de la industria nacional lanera.

Conocido de ios industriales españoles el criterio de V, E., 
favorable á la protección de la industria del país, no podian 
dudar de que subsistiría el derecho protector de 85 por 100, 
fijado er* la ,k y Arancelaria de 1869, derecho que debía redu
cirse de tres y tercio por 100, trascurridos los seis primeros 
años'de su aplicación, y que no obstante fué respetado por 
cuantos Gobiernos han venido sucediéndose desde aquella 
época, muchos de ellos pertenecientes á la escuela econónrqa 
;más avanzada, porque la ruina de nuestra industria, privada 
*de aquella protección, aparecía, como aparece hoy, claramente 
inevitable á los ojos de cuantos han estudiado á fondo las 
Fuerzas y elementos que posee el país, escasos, por desgracia, 
para sostener victoriosa lucha con otras naciones más afor
tunadas.

Conocedor Y. E. de esta verdad, y animado por otra parte 
de un probado celo—que estimamos en mucho—en favor del 
desarrollo de ia industria nacional, no podia permitir, como 
no ha permitido, que se rebajase el tipo de 85 por 100 de de
recho protector paca ios tejidos que se elaboran en nuestras 
fábricas, tempero por una lamentable preocupación, las valo
raciones suministradas á V. JE., y Que han servido de base 
para inducir Ja cuota equivalente M mencionado derecho pro
tector, son equivocadas, como lo deunostramos en a.l documento

(1) Véase la G a c e t a  d e  ayer.

numero i  que se acompaña. En ól¿ presentando muestras de 
los’tejidos de mayor consumo que del extranjero se importan, 
fijando su precio de fábrica y proporción de consumo, seña
lando los diferentes precios a que en los mercados extranjeros 
se han cotizado las primeras materias empleadas en nuestra 
industria, evidenciando ei aumento qfKie en sus precios han 
venido sufriendo estas primeras materias; en una palabra, 
ofreciendo datos cuya exactitud nadie puede recusar, antes al 
contrario, puede fácilmente comprobar cualquiera, probamos 
que el promedio justo de valoración de los tejidos de lana es 
de 38‘54 para los tejidos delgados, y de 85;97 para los gruesos, 
y no el de 80 pesetas, que para unos y otros equivocadamente 
ha sido señalado.

Si un representante de la industria de tejidos de lana h u 
biera sido llamado á la junta que la de Aranceles y Valora
ciones* celebró para la rectificación de las mismas, ó cuando 
ménos, siquiera accidentalmente, hubiera podido asistir á la 
misma para poder emitir su opinión y hacer las observaciones 
necesarias conforme al sentido del art. 10 del Apéndice 1.° 4 
la ley de presupuestos de 1839, fácilmente hubiera podido evi
tarse la Inexacta valoración sobre la cual se basan los nuevos 
derechos; pero la industria de tejidos de lana carece de repre
sentación en la Junta de Aranceles y Valoraciones, y esta 
omisión habria de ser en su perjuicio si no abrigáramos la 
esperanza de que, convencido V. E. de la razón qus nos asiste 
para recusar las valoraciones adoptadas, ordenará su recti
ficación*
• A pesar de todo, los fabricantes de tejidos de lana no re -  

. clamaríamos contra la disminución del derecho protector que 
resulta de dichas valoraciones si no creyéramos que esta de
sastrosa rebaja habrá de provocar "una insostenible competen- 
«ia con el extranjero, y con ella nuestra ruina sin gloria ni 
ventaja, ántes. bien en claro daño del Tesoro. Antes, pues, de 
resignarse á perder eL fruto de su trabajo honrado, y de que 
desaparezca el elemento de riqueza, que es para el país, indus
tria tan.importante corno la suya, han creído de su deber re 
clamar contra una medida que sin duda ninguna produciría 
tan funesto resultado; y para que no puedan ser tachados da 
exclusivistas ó gravosos ai Estado, creen oportuno aemostrar 
con datos prolijos y minuciosamente detallados-—según se 
hace en el nwnero 8 que se acompaña—que no puede la in
dustria de tejidos de lana- producir más barato de lo que pro
duce, ni tampoco con mayor perfección;

Y si no bastasen los datos aducidos, de una parte serian 
suficientes pruebas de lo que afirmamos la simple considera
ción del poco fruto que ha sacado nuestra industria de todas 
las grandes Exposiciones á que ha concurrido; y de otra el 
resultado funesto que la ha; producido la época de- contrabando, 
que bien pudiéramos decir libre-cambio de hecho, que, gracias 
al celo desplegado por V. E.,'ha podido terminar.

¿Cómo se explica, Excmo. Si\, que nuestra industria lanera, 
después de haber recibido el homenaje de las eminencias in
dustriales extranjeras, que la han juzgado y han premiado su 
perfección en cuantas Exposiciones ha concurrido, á pesar de 
su mérito y estado de adelanto públicamente reconocido, no 
cuente hoy con un solo mercado extranjero abierto? ¿Cómo es 
que se vea concretada á vivir del consumo que la hace la Pe
nínsula, y del muy escaso que desde la aplicación del derecho 
diferencial de bandera obtiene de nuestras colonias de Amé
rica? La explicación del enigma está en el citado documento 
número 8, por el cual se evidencia que nuestra Industria, con 
toda su perfección y adelantamiento, por causas qus no está 
en su mano el vencer, se ve obligada á vender sus productos á 
precios mucho más elevados que sus simhares extranjeros; y 
así necesita, si no ha de morir, que esta diferencia en ei coste 
de producción sea compensada por la protección arancelaria.

No puede la industria lanera, Excmo. Sr., vencer las dife
rencias que en su contra determina el mayor coste de las pri
meras materias, ni e.-tá en su mano organizar con mayor eco
nomía pare, el industrial ios servicios públicos, ni ménos le es 
dable procurar la. explotado a de las riquezas mineras de nues
tro suelo, ni proporcionarse cepita! á bajo precio, ni disminuir 
los crecidos cambios que en los giros sobre plazas del interior 
tiene que soportar; ni puede, per ú timo, lanzarse—reducido 
como se halla su consumo al de un solo mercado, y este tan 
limitado y oscilante como lo es el de la Península—á 1a- pro
ducción de sus tejidos en grande escala., únicos medios conque 
pudieran abaratarse h s productos sin perjuicio ni decadencia 
de la industria. Merced.'á tantas ventajas como sobre nosotros 
tienen, las industrias extranjeras' ugnan por convertir á nues
tra .España-en su colonia; y estas ventajas no podría cierta
mente contr&resterlas niuguna industria por sí sola, por pode
rosa que fmse, cuanto ménos la nuestra, apénas nacida y que 
sólo obstáculos ha encontrado en su camino.

Hemos dicho ademásque prueba Ja verdad de nuestras afir
maciones el resultado que he producido á ia industria de te
jidos de lana el contrabando que durante Ja época azarosa de 
la guerra civil tomó incremento tan considerable--,que casi ra 
yaba en libre-cambio. Este resultado ha sido !•; ruina de la fa

bricación áe pañería lisa, que, á pesar de su antigüedad é im 
pórtemela, no ha podido resistir la competencia extranjera? 
ruina que hubiera alcanzado también á la de novedades si las 
condiciones especiales de este artículo no hubiesen retraído á 
los compradores. Efectivamente: si el contrabando de pañería 
lisa pudo hacerse en escala bastante para hundir del todo la 
industria nacional, debióse á ser un tejido propio para toda 
temporada, y no exigir por tanto época fija para su introduce 
cion; pero la pañería de novedad, cuyo principal mérito está 
en el dibujo, exige ser recibida en época oportuna para apro
vechar la corriente de la moda; y esta oportunidad desapare
cería por lo mismo que debia ser entrada de contrabando. No 
teniendo seguridad las casas compradoras de recibir el artículo 
én la estación que debían venderlo, eran pocas las que a rra s
traban la eventualidad del negocio; mas hoy, que los derechos, 
por su escasa monta, apénas sobrepujan al seguro que por el 
contrabando se Ies exigía; hoy, que podrán, á beneficio de la 
confusión que entraña la redacción del art. 139, ser introduci
dos por baja tarifa tejidos de gran precio; hoy, que los tejidos 
delgados adeudan una cuota aproximadamente igual 4 la del 
susodicho seguro y á su tipo, viene á obtenerse toda clase de 
género extranjero, teniendo seguridad de recibirlo en sus de
terminadas épocas, podrán consumirlo el grande y el pequeño 
comerciante, y es de temer con todo fundamento que, pues con 
el seguro se consiguió matar la industria de tejidos de lana en 
su ramo de pañería lisa, se consiga ahora con la rebaja aran
celaria matar de una vez y para siempre el artículo de nove
dades, único que le queda.

Creemos, pues, no pedir en vano la rectificación de las va
loraciones acordadas por la Junta, ya que sin ella no resulta
ría ni de mucho aplicado el tipo protector de 85 por 100 que 
V. E. mismo admite como necesario—y que loes en realidad, 
como queda demostrado—para queá la industria de tejidos de 
lana le sea dado subsistir.

Otra peticioh quizás más importante nos vemos en el caso 
de elevar á V. E. tocante á la redacción de los artículos 136, 
138 y 139, ocasionados los dos últimos, y sobre todo ei 139, al 
fraude, como vaínos á demostrar.

Cúmplenos decir ante too o, por lo que toca al art. 139, que 
por una parte ios tejidos do borra de lana que adeudan por 
dicho artículo son difíciles de distinguir áe los de lana pura, 
y que por otra se emplean borras, así finas como bastas, en la 
fabricación de tejidos de calidades superior y media. Así, pues, 
es de temer que la redacción de dicho art. 139 dé lugar á que 
adeuden por él tejidos de superior calidad como los de la 
muestra núm. 3 que se acompaña en el documento núme
ro 3, cuyo tejido tiene mezcla de borras en el tramado del 
forro, ó como la muestra núm. 18, que la tiene en la urdim
bre y en la trama, ó como cualquiera de las demás que van en 
dicho documento, que la tienen todas ellas, resultando de ahí 
que los derechos fijados en-el art. 136 en protección de la pa
ñería de clases media y superior vengan á quedar burlados 
por dicho art. 139 en detrimento de los intereses del Tesoro y 
en gravísimo perjuicio de la industria.

Pero insistimos en afirmar que no es posible distinguir en
tre los tejidos fabricados con lana pura y los fabricados con 
lana y borra, toda vez que en las operaciones que sufren, así 
en el hilado como en los aprestos, redúcese la fibra de la lana 
á la longitud que tienen dichas borras. Para que se vea la  
verdad de lo que afirmamos, van en el citado documento nú
mero 3 dos muestras, números 18 y 13, hechas con borra, y 
otras dos muestras, números 38 y 33, hechas con lana pura; y 
sin embargo, la longitud de la fibra, que seria el único dato 
para distinguir entre unos y otros tejidos,-es la misma. Em
pléase también en la fabricación de tejidos gran cantidad de 
lanas precedentes principalmente de la Plata, dei Uruguay y 
del Cabo, muy cargadas de cadillo, pura extraer el cual se 
rompe- extraerte o ariamente la fibra déla lana, y de ella acom
pañamos muestra en el citado documento bajo el núm, 16; y 
es cierto que no hay persona bastante inteligente que, una vez 
elaborad</el tejido con dicha lana, pueda apreciar si es de lana 
pura, ó bien de mezcla.

Dedos, pues, ios inconvenientes que presenta el distinguir 
cuál de las dos materias es la que se emplea en el tejido, y 
para, precaver ios abusos que el comercio de mala fé pudiera 
intentar en perjuicio del rendimiento de la renta de Aduanas, 
del comercio d  ̂ buena fé y de la industria lanera, creemos que 
debe suprimirse, y encarecidamente pedimos que se suprima 
en dicho artículo, todo lo referente á tejidos hechos con borra 
de lana, y que quede redactado del ¿nodo siguiente:

Art 139. Tejidos bastos de pelo, siempre que tengan urdim
bre ó trama de algodón.—Gon tal variación se obtendrá el que 
no puedan introüuc rse por partidas diferentes de aquellas que  
la Administración debe aplicarles, según el espíritu de la ley, • 
los tejidos de lana y borra do precios medios y elevados; y si 
bien determinados y escasos tejidos hu-chos c o n  desperdicios 
y mezclas de a'godon adeudarán por la partida 13b, como ei 
consumo de estos artículos sólo se obtiene mientras no son co
nocidas del público sus m alas cualidades, y en carnuio perju-
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dican en gran manera las clases bajas y medias del país, no 
creemos deba haber reparo en incluirlos en la partida 136 para 
garan tir Ja p r o te c c ió n  de los tejidos españoles en general, como 
también para evitar los abusos enumerados.

B e b e m o s  á la par hacer presente'á la superior ilustración 
de V. S. el peligro constante que una partida así redactada en
traña para nosotros, hoy que son tantas las aplicaciones de 
nuevas m aterias, que por la extensión de los artículos, que la 
moda ha obligado á adoptar, se hacen al ramo de tejidos en 
pañería, muchos de los cuales, á pesar de que sean de elevado 
precio, como no hay criterio fijo para distinguir entre la  lana 
pura y sus derivados y aun similares, podrían adm itirse adeu
dando por el citado art. 133.

Por lo que toca al art. 138, en el que se engloban los demas 
tejidos de lana, es á nuestro entender de todo punto necesario 
el que se haga una aclaración. La fabricación de tejidos es
tambrados constituye hoy uno de los ramos más im portantes 
de producción en la industria de tejidos de lapa, y ha venido 
á extender y en gran parte a sustitu ir también para el con
sumo, así de invierno como de verano, á los tejidos fabricados 
con lana cardada, y por tanto han de equipararse á los que 
adeudan por el art. 136. Algunas Aduanas, confundiendo los , 
tejidos estambrados delgados con los forros ó los merinos, les ¡ 
aplicaban, por una reala interpretación del antiguo Arancel, i 
el adeudo correspondiente á estos últim os, y es de temer que 
suceda lo propio ccn los actuales si no se hace la aclaración 
del art. 138 de modo que no pueda haber confusión. Dicha ¡ 
producción estambrada, que se ha desarrollado de pocos años j 
a esta parte entre nosotros, es una de las que más sufren la j 
competencia ex tran jera , ya por ser en grande escala la pro
ducción que esta hace de dichos tejidos, ya por obtener la prU j 
mera materia con grandes ventajas sobre nosotros, ya tam - j 
bien porque posee un inmenso mercado donde expenderlos; j 
de donde resulta el peligro d eq u e , sin la pedida aclaración, 
dichos tejidos de estambre delgados sean adm itióos bajo el ar- j 
tíeuío d38, y los perjuicios que se irrogarían al Tesoro y á 
nuestra industria serian incalculables..

En cuanto á haber sido reducidas á una sola partida las 
dos que con los números 143 y 144 había consignadas en el 
antiguo Arancel, en protección de los tejidos delgados la p ri
m era y de ios gruesos la segunda, sufriríam os, si 'no se hace 
la oportuna distinción, un perjuicio mucho mayor del que á 
prim era vista puede aparecer, toda vez que, según resulta del 
documento núm. í, los tejidos delgados del ramo de pañería 
vendrían solo á tener una pi\ lección uc 16 por 100, insignifi
cante por cierto ya que se aparta de 3 por 100 del derecho 
protector que les corresponde. La diferencia en el peso entre 
unos y otros tejidos modifica '■eLbaeiiic los efectos de la 
cuota señalada para- su adeudo, resultando cu virtud de aquella 
el distinto grado de protección qae icj vinos señalado, y no 
puede caber duda ninguna que si continúan englobados en el 
artículo 133 tejidos de peso tan desigual, la fabricación de los 
delgados se hará imposible; y con la sola elaboración de los 
gruesos no podríamos, Excmo. Sr., m antener abiertas nuestras 
fábricas sino en determinadas épocas del año, sistem a de pro
ducción ruinoso, contrario á toda sabia experiencia, y que pro
vocaría, en tiempo no lejano, el cierre de ios establecimientos 
fabriles que necesitan alimento abundante y jam ás in te r
rumpido.

Para llevar á cabo esta discreta distinción entre unos y 
otros tejidos, seria necesario el qué se aclarase lo que debe 
entenderse por tejido delgado y qué por grueso, siendo opinion 
de los que suscriben que deben incluirse en el número de los 
primeros aquellos cuyo peso no exceda de 600 gramos el me
tro, considerándose tejidos gruesos los que pasen de este peso.

De sumo interés es también que sea aclarado que pertene
cen al ramo de pañería, no solamente los tejidos batanados 
hechos con lana cardada, sí que tambmn los de estam bre que 
no sufren batan, y en general todos aquellos que, siendo p ro 
pios para vestidos de hombres, se hacen en las fabricas de pa
ñería, acomodándose con esto, así á lo que exige la moda ó ia 
perfección del trabajo, como las diversas m aterias que hoy se 
emplean en los tejidos que á dicho ram o pertenecen.

Excmo. Sr.: Los fabricantes de tejidos de lana, que acaban 
de pasar por las rudas pruebas á que la reciente guerra civil 
les ha tenido sometidos; que han sufrido los perjuicios de un 
contrabando general q u e , aun cuando enérgicamente com
batidas por el actual Gobierno, ha venido impunemente h a 
ciéndose durante muchos años; que ganosos de la mayor per
fección y baratura para los artículos que producen, han adop
tado á costa de grandes sacrificios cuantos sistemas mecánicos 
ha inventado la ciencia; que comprendiendo el deber que tie
nen de contribuir á la regeneración del crédito de nuestra pa
tria, han soportado con paciencia los numerosos impuestos 
que las atenciones de la Hacienda han exigido de ellos; la  in 
dustria de tejidos de lana, que no reciama contra el aumento 
de 140 por 100. incluso ei impuesto transitorio, en los dere
chos de lana lavada extranjera, que es la de su mayor consu
mo, porque profesa el principio de que debe protegerse la ga
nadería española como toda fuerza viva del país; que en bien 
de otras industrias tampoco reclama contra el aumento que 
han tenido los derechos de introducción del carbón y de m u
chos productos químicos que sus fábricas emplean en ..grande 
escala; ia industria de tejidos de lana, que soporta sin quejarse, 
con el mismo elevado fin de sacar de su postración al crédito 
de España, e] aumento que por derechos de consumos han te
nido m aterias que en tanta cantidad emplea, como son el ja 
bón y el aceite, no puede resignarse á creer que ba sonado 
para efia la hora de su ruina; no puede creer tampoco que se 
persista en someterla á un ensayo que comprometería gravísi- 
mámente su existencia, y espere, llena de confianza en ios an
tecedentes de V. E., que se remediará la funesta situación en 
que se i a coloca.

No se crea, Excmo. Sr., que sea una falsa alarm a la que 
nos mueve á dirigirnos á Y. S.: nn estudio detenido de los ele
mentos con que en nuestra fabricación podemos contar, una 
experiencia adquirida en el batallar continuo de nuestra  v ira  
industrial, el conocimiento ex-teto que hemos procurado alcan
zar áó las fuerzas que poseen las. industrias extranjeras que 
con la nuestra compiten, son los motivos que impulsan nues
tra  pluma y nos dan el triste presentimiento, es más, la indu
dable convicción de que la desigual batalla industrial á que se 
nos lanza será perdida para nosotros.

Líbrenos Y. E. de una segura y desastrosa derrota: retro- 
ceder a tiempo, cuando aun t-s posible retroceder, es 3a mejor 
victoria, victoria que habremos de agradecer al celo protector 
ce V. x¿i.t y a L cual van unidos, no tan sólo nuestros in te re
ses, siempre respetables, porque han crecido al abrigo de la 
Jey, m -s también el porvenir de nuestro paíq que eS el que 
deseamos oalvar, lo cual puede conseguirse accediendo á lape- 
íioicn que ei* vamos * V. E. de que sean rectificadas las valo
ram os-u q-,o sit ven de fundamento ó los nuevos derechos, y so 
redacten y &c?aren en el sentido que dejamos ampliamente ex
puesto Jos artículos L°6, 138 y 139 de los Aranceles vigentes.

Súplica, qne confia mmente esperamos será atendida por el 
justificado cok» da V. E. en favor de Ja industria nacional

Sabadell í6  de Ag< sto de 1877.—(Siguen las firmas de los 
fabricantes de Tarraga, Sabadell yülesa.)

DOCUMENTO NÚM. 1.

Demuestra que el promedio justo  de valoración de los tejidos del ramo de pañería, com prendidos en el a r t  436 del Arancel 
vigente, es de 32*54* pesetas el kilogramo p a ra  los tejidos delgados y  25‘97 pesetas p a ra  los gru esos.

Tabla núm. 4.

Procedencia., Muestras. MATERIAS DE QUE SE COMPONE.
Peso 

por metro 
en gramos.

Preeio
de coste 

por metro.

Tarifa
que

adeudan.
Derecho 

á un metro.
Tanto 

por i 00 de 
protección.

Inglesa Núm. 4 Urdimbre algodón, tram a b o rras . . . . . . . . 600 3*75
4*52
5*62
5*62
7*33
3*87
6‘02

40‘62

439 0*96 25*60
» 
» 

'»
»
»
»
3)

%
3
4
5
6
7
8

9 »
» »
9 9 
»
J) 9 
)> ))

Urdimbre aJgodon, pelo en el envés, su
perficie la n a . ............... ........................ .

645
650
850
875
550
875

875

»
»
»
9
9
9

9

4*03 
4‘04 
4*36 
4*40 
0*88 . 
4*40

4*40

22*78
48*50
24*49
49*09
22*73
2325

43*48
9
9

9
40

Urdimbre algodón......................... ................
9 9

675
650

8‘70
8‘75

9 4*08
4*04

42*41
44*88

K ilogram os................... 7.245 ' 64*80 PpsetíiB 493$i

Valor de un kilogram o........................................
Promedio de protección que re su lta ........ . ....

T e j id o »  s r a e s o » .

Procedencia. Muestras. MATERIAS DE QUE SE COMPONE.
Peso 

por metro 
en gramos.

Precio 
de coste 

por metro.

Tarifa
que

adeudan.
Derecho 

á un metro.
Tanto 

por 4 00 de 
protección.

F ra n ce sa ... . Núm. 44 
1%
43
44 
4o 
16

Paten Bon jean . ....................... ........................ 780
800
800

20
20
48
48

436
9

3*90 49*50
20
22*22

In g lesa ........ i  ........... 4
P o . . .  o . . . . . . .  . 9 4

720 9 8*60 20
F ra n ce sa ... .  

»
E stam bre .. .................  . ............... .....'............

» . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . .  .
910
600

21
46

9
»

4*55
3

21*66
48*75

9
»

47
48

Graban.. . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . .
B ......................................... .. . .

990
990

29
27

9

9

4*95
4*95

17*06
18*33

In g le sa ........ 49 Paten de ancho 4 / 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 40*50 9 4*80 17*14

Kilógramos.. . . . . ......... 6.950 479:50 474*68

Valor de un k ilogram o...
Promedio de protección que resu lta .............

T e j id o »  d e lg a d o » .

Procedencia. Muestras. MATERIAS DE QUE SB COMPONE.
Peso 

por ftietro 
en gramos.

Precio 
de coste 

por metro.

Tarifa
que

adeudan.
Derecho 

á un metro.
Tanto 

por 4 00 de 
protección.

Inglesa
»
»
»

Belga •.

TOY-irvi O A T .anilla de aneho 4 /4  . . . . . . . . . . . . . 0 a Qn j <no A H i 4 Ri>um. ¿o 
24
22
23
24

9 .9. J> ~ v . 

9 J) B . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9 ............................................ . . . .  o • • • • • «  o • •

» .............................................................................................................

460
460
365
382

7*07
6
6‘75

40

loo
9

9

9

9

1 Uo
0*80
0*80
4*82
4*91

1 J lo
41*42
4333
26*66
49

Inglesa . . . . ; 25
26
27
28

» . . .  ...» .................................................................................. 297
280
300
400
400
420

8 4*48 
4*40 

y 4*50 
2 
2
2T0
2*50
2
220
2*50
2‘20
2*45
2*25

48*50
46
13!63
15*38
48*18
47*50
17*85
20
43*75
42*50
43*75
41*94
11*84

J) . . . »  . . . . . .  • 8*75 '■ 
44
43
44 
42

' 44 
40 
46 
20 
46
48
49

■RíU cpt » . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ’•-D ü lg ti . . . . . . .

® . . . . . . . .  e . . . . . . . . . . . . .  0 . •

Francesa.. 29
30

E stam bre ..........................................................
9 . . . O ........................... ...............................

34
32

500
400A lem ana. , . . Pañete................................... ................ . ..........

33 » .............................. « i ............................ 440
500
440

34 E lasticotin . , . . .  s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F ra n c e sa ... . 35 L anilla ....................... ................ ......................

36 B . »  o . . . . . . . . . . .  i . . . ,  ............. 430 9
D 37 B ........................................................... * . . . .  . . . . . . 450

Kilógram os.................... 6.530 242*50 PfiSet así 288*39

Valor de un k ilogram o.........................................
Promedio de protección que resulta..........

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud délo depuesto por Real decreto de 28 de Setiem
bre da 1877, esta Dirección general ha señalado el día 24 
á d  próxima mes de Marzo, i  la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de.segundo or
den de Jaén á Córdoba, provincia de Córdoba.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 y ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas,

Baena, con Arancel de 2 m iriám etros.. . . .  8.730
Castro del Rio, con Arancel de 2 m iriá - 

m e tro s .................................. 3.487

7.847
IM— —  n k ,

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de Í852, en Madrid ante la Direc
ción genera'5 de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en. Córdoba ante el Gobernador de la  provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 

• la- G a c e t a  del 8 8  de Setiembre de 1877, y el de la s  particula
res para asta contrata.

Las proposiciones m  presentarán -sn pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 4,205 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali

sado el depósito del modo que previene la referí de
No.se adm itirán posturas que no cubran .-i D «piarte del 

presupuesto anual de dichos portazgos.
En el caso de que resulten dos?ó más u s  ¿na

les, se celebrará, únicam ente entre susaulOi.es, ana sr^unda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la .citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los iicitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

♦Madrid 19 da Febrero de 4879.^=101 Director general, el Ba
rón de Cóvadónga*

Modelo de proposición.

Ti N. M.# vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
yon fecha 19 ¿le Febrero último, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Baena y Castro del Rio, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .» 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente d  tipo fijado;.pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que'no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del propenenteA

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 dé Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Marzo, á la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por termino de dos años en Jos portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á CádizR provincia de Córdoba.
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Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 ~~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. ' ^ aS‘
V

Los Visos, con Arancel de3 miriámeíros.. 791
El límite, con Arancel de 8 miriámetros. .  _______  85

816

La 'subasta se celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185% en^M&dñd ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y m  Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
¡sn ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta del $5.-de: Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será dé 140 pesetas en dinero 6 acciones 
'de-caminos, ó 'bien en efectos de la 1''Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. ■

No se admitirán posturas quena cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos.portazgos. ,

En., el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores,, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 460 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas. .

Madrid 19 de, Febrero de 4879.»ÉI Director general, el Ba
rón de Covadongs,

' Modelo (W proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicada 

con fecha 49 de Febrera último, y dé las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subastaf de jos de
rechos ds Arancel que se devenguen en los portazgos de Los Vi
sos-y El límite, se;compromete á tomará su cargo la- recau
dador os derechos, con estricta sujeción á ¿os expresa
dos reí + s y condiciones,, por la cantidad de. . . . .  pesetas
aiiíialüS. ■

(Aquí la proposición que se-haga, admitiendo ó mef orando 
lisa y llanamente el tipo a jado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-' 
mente la cantidad m  pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma úei--proponente.)

En virtud-de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado ©1 dia 81 
del próximo, mes de Marzo, á la una de la, tarde, para . td 
arriendo en pública subasta'de los derechos de‘ Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos qué á continua
ción -se expresan, pertenecientes i- la carretera de tercer orden 
t e Montoro á Rute, provincia de Córdoba.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Cabra, con Arancel de 3 miriámetros  791
Zambra, con Arancel de 8 miriámetros.. .  6.089

6.880

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante la' Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en  Córdoba ante el Gobernador de la. provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la. G aceta del 85 de Setiembre de 4877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que; sigue; y la cantidad que: 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.440 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en electos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins-¡ 
truccion.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

■Madrid 19 te  Febrero de 1879 El Director general, el Ba- 
ron de Govadonga.

Modelo de proposición .

D. K  t e  vecino--da... enterado del anuncio publicado 
coniecha 49 de Febrero último, y  de las condicionas y requisitos, 
que su; exigen para.el.arriendo, en pública subasta de los dere- 
ehfx ae Arancel que se devenguen en los portazgos dé Cabra y 
Zambra, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y  condiciones, por la santidad de . . . . .  pesetas anuales,.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina-, 
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre. de 4877, esta Dirección general ha señalado el di» 81 
aai próximo ipeŝ  de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en, pública, subasta de los derechos.de Arancel exi
gidles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer 
órden de Castro del Rio á Montilla, provincia de Córdoba.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 85 POR 400 ^

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Peseta$.

Chaparral, con Aranoel de *  miriámetros.. 5.365

La,- subasta se celebrará .en los términos prevenidos por h 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, an el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernador do la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para- conocimiento del pu
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta del 85 de Setiembre de 4877, y el ele lu  
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente-al modelo que sigue;" y la cantidad qm 
ha ¿8 consignarse préviamente corno garantía para toma? 
parte en esta subasta será de- 900 pesetas en dinero ó acciO' 
nes do caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al .tipc 
mareado en el Real decretó de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haba? 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas - que no cubran el importe de] 
presupuesto anual de dicho-portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre m s autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo Xa primera mejora por lo ménos de 460 pese
taŝ , quedando las demás-á voluntad, de los Licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas»

Madrid 49 de Febrero de á379=El Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de . . . , enterado del anuncio publicado 

con fecha 49 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de-Arancel que se devenguen en el portazgo de Cha
parral, se comprometa á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que m. haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se. exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

■ En virtud de. lo dispuesto por Real decreto ..de 83 de Se
tiembre de 4877, esta.- Dirección general ha señalado el dia 84 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para ej 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á confín ua- 
siori se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Ecija á Montilla, provincia de Córdoba.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 . . —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P esetas.

La Raigona, con Arancel de un miriáme- 
tro . .............        794
Lb. subasta m celebrará- en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo do 486% en Madrid ante la Direc
ción general da Obras públicas, en el Ministerio áe Fomento, 
•j ?*r¿ Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se m  aihbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
Diico, los - Aranceles, el pliego da condiciones generales pufeii- 
cadp-en. la.Gaceta del 85, de.Setiembre de 4877, y el d& las par
ticulares para.esta contrata.

Las' proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente -al modelo que sigue; y la  cantidad 
que ha. :de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será .de 435 pesetas ‘en. dinero é acciones 
áe caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto da 89 -de Agosto de 4876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas .que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo. , ■

En. el easo de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de i.00 pese
tas, quedando las demás á voluntad da los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Febrero de 4879»=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo (U proposicióno
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado áel anuncio publicado 

con fecha 49 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen-en el portazgo de La 
Raigona, se compromete á tomar á su cargo La recaudación 
de.dichos derechos, con estricta sujeción i  los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas' anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada, toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en .letra, 
que el proponen te ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

virtud de lo dispuesto por Reai decreto m  13 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 84 
áel próximo mes do Marzo,_ á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos d© Arancel exigi
ó te  por término de dos años m  ei portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente.á la carretera de segundo órden 
de Torredonjimeno al Carpió, provincia, de Córdoba.

Presupuesto anual,
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400

DEL tipo DE LA primera. P esetas.

Carpió, con Arancel de 8 miriámetros.. . .  4758
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 dé Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc- 
©ion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico. los Aranceles, ei pliego de condiciones generales pu
blicado en la G aceta del 85 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qui ha de consignarse préviamente como garantía para tomar partí

v
en o si a subasta será de 795 pesetas en dinero ó acciones de 
camines, ó bien en efectos.,de la Deuda pública al tipo mareado 
m  el Real decreto de 89 de Agosto do 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera, mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licit&doros siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Febrero de Í879.te3i Director general, el Ba
rón de Cov&donga,

Modelo de proposición.
i). No N., vecino de . . . enterado del anuncio publicado 

wn fecha 49 de Febrero último, y do las condiciones y  requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta áe los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo del 
Carpió, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . pesetas anuales.

(Aquí .la proposición que se. haga, admitiendo ó mejorando 
Lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Carreteras.

D. Francisco García Goyena, Gobernador civil de esta pro
vincia,

Hago saber que habiendo renunciado sus derechos con pér
dida de la fianza los contratistas de los acopios de conserva
ción de las carreteras que se dirán, y que les fueron adjudica
das en 80 de Diciembre último, he dispuesto que se anuncie 
nueva subasta, que tendrá lugar en esta Gobierno civil el dia 8 
de Marzo próximo, á la una de su tarde, bajo las condiciones 
y requisitos legales.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 48 
de Marzo de 4858, y el presupuesto y pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en. la Sección de Fomento de esta pro
vincia para que puedan examinarlo los interesados.

Las proposiciones se presentarán con estricta sujeción al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse prévia
mente como garantía para tomar parte en la subasta será el 
4 por 400 del presupuesto total para el que se presente propo
sición, debiendo acompañarse á cada pliego documento que 
acredita haberlo realizado con arreglo á instrucción.

En el easo que.se presenten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará una segunda licitación entre sus autores, 
abierta en los términos prevenidos, siendo la primera mejora 
por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad 
áe los licitadores siempre que no bajen de 85 pesetas.

Acopios de conservación que se subastan.— Carreteras,
La de segundo órden de Murcia á Granada, trozo 3.°, por 

su importe de contrata de 46.848 pesetas 49 céntimos.
La de segundo órden de Alcaudefce á Granada, por su pre

supuesto de contrata de 8.895 pesetas.
La de tercer órden de Oúllar de Baza á Huéscar, por su im

porte de contrata de 9.967 pesetas 94 céntimos.
Lo que he dispuesto se anuncie por medio del presente para 

conocimiento de cuantos deseen tomar parte en dicha subasta.
Granada 84 de Febrero de 1879. =  El Gobernador, Fran

cisco García Goyena.
Modelo de proposición.

D. N. N.,( vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 84 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de
los acopios de conservación de las carreteras de   (aquí el
nombre de la que se desee licitar), se compromete á tomar á su 
cargo la reparación de la misma, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gabinete Central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido entregarse á  los

destinatarios por ser desconocidos.
DIA 85.

NOMBRE . ...Otado» de origen. ^  desünatarjo_ «omiciho.

Barcelona............  Pallete, Comandan- Barquillo, 47, primero.
te Ingenieros. , . .

Santander  Francisco Perez. . .  Argensola, 19, princi
pal izquierda.

Tarrasa...............  Arsenio Miranda.. .  Arenal, 13, segundo.
Pontevedra  Antonio Pinazo . . .  Juez.
Jerez.....................  Manuel Campos.., .  Carrera de San Jeróni

mo, 89, tercero.
Hong-Kong  Rodríguez Sánchez. Stavo, 14, tercero.

Madrid 85 de Febrero de 1879,=El Jefa del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

A dm inistración d e l Correo Central.
SECCION DES LISTA»

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 84 de Febrero,
Númu 415 Angela Búgu«°rin.—Guadalajar*.

446 Benito Giral.—Aranju^z.
447 dementa. Mateo.—Humanes.
448 Enrique Saiz.—Remo silla.449 Francisco Alba.—Buenos-Aires,



562 26 Febrero de 1879.   Cageta de Madrid.=Núm. 57.

Xúrn. 450 Josefa del Rio.—San Miguel de Aras.
451 José González.—Valladolid.
452 Marina O rúe— Orduña.
453 Nicolás Lozano—Ateca.
454 Pedro A. P u ertas—Vitoria.
455 Paula Moreno.
456 Rooerto Behuy.—Barcelona.
457 Tomás Carnero.—Villalpando.
458 Administrador de Correos.—S arria .

Madrid 25 de Febrero de 4879.=fíl Adm inistrador interino 
Eugenio de Velasco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

C or u ñ a
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones vacante en el Juzgado de prim era in s tan 
cia de Puebla de Trives, la cual se ha mandado proveer por 
Real orden de 17 del actual, el limo. Sr. Presidente se ha ser
vido acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense para que los 
que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado, y reúnan 
ios requisitos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 12 
de Julio de 1875, presenten sus solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia de Puebla de Trives dentro del té r
mino de 20 dias, á contar desde el inmediato á la publicación 
en la G a c e t a ,  á los efectos del art. 5.° del citado Real decreto.

Coruña 28 de Enero de 4879.=José Campoamor.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCfA.

A o iz .
D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia de la 

villa de Aoiz y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco A nant 

y Arregui, natural de Isaba, ausente de paradero ignorado, 
para que dentro del término de 15 dias comparezca en.este Juz
gado á prestar declaración indagatoria y responder á los car
gos que contra él resultan en causa que se le sigue por sus
tracción de dos vacas, una con su cria, en jurisdicción de Ocha- 
gavia; que si pareciere será oido y adm inistrará justicia; pues 
en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto á los Sres. Jueces, Autoridades de la 
Nación y agentt-s de policía judicial, y de mi parte les ruego 
que caso de ser habido el mencionado Anant y Arregui proce
dan á su captura y remisión á este Juzgado, á cuyo efecto se 
insertan sus señas á continuación.

Dada en Aoiz á 26 de Enero de 1879.=—José de Igúzqu iza .=  
De su órden, Ildefonso Azcona.

Senas de Francisco A nan t y Arregui»
Edad 34 años, estatura alta, pelo rojo, ojos garzos, nariz 

afilada, barba c-ara, cara regular, color sano; viste calzón 
corto de p&rm., cha eco azul, chaqueta de paño negro, elástico 
encarnado, sombrero de paño ntgro, faja azul, medias negras 
é pardas, alpargata valenciana.

A r n e d o .
D. Gabriel Martin, Juez de primera instancia de Arnedo y 

su partido.
Por ia presente y  única requisitoria llamo, cito y emplazo 

á Blas Fernandez Urda ña, natural y vecino de Tudelilla, per
teneciente á este par s ido judicial, casado, jornalero, de 36 años 
de edad, cuyo par*aero y demás señas particulares se ignoran, 
á fin de que en el término de 30 dias siguientes al ¿e su in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  se presente en 
las cárceles de este partido al objeto de cumplir seis meses de 
arresto mayor, accesorias correspondientes, m ulta de 200 pe
setas, indemnización de 3 pesetas 25 céntimos y pago de cos
tas que le han sido impuestas por la Sala de lo crim inal de 
la Exorna. Audiencia de este territorio en la causa crim inal 
que se le ña se-umo sobre amenazas graves y ten ta tiva  de 
allanamiento de morada en la de María Rivas y Francisca Mon- 
tiel; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que huuiem lugar.

Al propio tiempo, en nombre del Rey D. Alfonso XII (Q.D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á las Autori
dades civiles y militares y á los que componen la policía ju d i
cial para que procedan á la busca y captura del referido Blas 
Fernandez Ur en i anas Chiquitin, y habido que sea su con
ducción en cla^e "etenido á las cárceles de este partido con 
las seguridades '>mcíus.

Dada en Arcedo a 30 de Enero de 4879.=Gabriel M artin .=  
De su órden, Jú*é Uolendez.

B a e z a .
D. Manuel Pavés Becerra, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

IL Alfonso XII ((¿ D. G.), -exhorto y requiero en form a á todos 
los Sres. Jueces cíe primera instancia, individuos de policía ju_ 
¿iciál y demás Autoridades eiviles y m ilitares de la Nación, y 
de mi. parte Jes p>do y encargo se sirvan practicar las más ac
tivas diligencias é Un de conseguir la detención de Luis Ortiz 
Loríte, vecino de. Torrebíascopedro, cuyas señas al final se ex
presan,. procesado en causa sobre lesiones y disparo de arma 
dt? fuego; y legrada, rem ita á m. disposición si en el acto no 
presta  fianza ó garan tía  suficiente de presentarse inm ediata
mente «n este Juzgauo, pues en ello se interesa el mejor ser
vicio.

A la vez llam o, cito y emplazo al Luis Ortiz Lorite p a r a , 
que dentro del térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia que está acordada en la ex - , 
presada causa; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole tal declaración el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en B&eza á 27 de Enero de 4879.=Manuel Poves Be- 
cerra.==Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.
Edad 21, años, estatura regular, pelo castaño oscuro, nariz * 

y boca regulares, barba poca, color moreno, ojos melados.

B arcelo na.- San B eltrán .
D. José Víctor Bragada, Juez municipal del distrito  de San 

Beltran, y encargado del de prim era instancia del mismo en 
esta ciudad.

Por el presente se llama á la m ujer que en la noche del 
dia 18 de Enero del año próximo pasado y sobre las seis de la 
misma abandonó en su huida 200 cigarros puros de contra
bando , así como también á los que presenciaron el hecho del , 
abandono, para que dentro del término de nueve días, conta- j 
dos desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma - : 
d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en los bajos de la * 
cárcel, para la práctica de cierta diligencia de justicia .

Dado en Barcelona á 17 de Enero de 4879.=José Víctor , 
Brugada.=Licen ciado José Antonio San chis, Escribano.

D. José Víctor Bragada, Juez municipal del distrito  de San 
Beltran de esta ciudad, encargado del de prim era instancia del 
mismo.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Macario Lliboria 
y Arbós ó B arnet, h ijo ' de José y María, de unos 14 años de 
edad, trabajador de fábrica, vecino de Sans, de estatura regu
lar, color sano, pelo castaño , ojos pard o s, nariz y boca regu
lares, para que dentro del término de nueve dias, contados desde 
el de la inserción de la presente en la G a c eta  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, para la 
práctica de cierta diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) se 
encarga á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura del procesado 
Macario Lliboria, y de conseguirla lo dejen en estas cárceles 
á disposición de mi Autoridad;

Dada en Barcelona 4 2 0 -de Enero de 4879.=José Víctor 
Brugada.-=Licsneiado José Antonio Saneáis Escribano. ,

D. José Víctor Bragada, Juez municipal, regente el Juzgado 
de prim era instancia del distrito de San Beltran de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bal
domcro Huguet, cuyo segundo apellido y señas personales se 
ignoran, para que dentro del térm ino de 40 dias comparezca 
ante este Juzgado á fin de recibirle declaración en méritos de 
la causa que se instruye sobre lesiones y subsiguiente m uerte 
de Tomás Bsrceló; apercibido que de no verificarlo le parará  
el consiguiente perjuicio y se le declarará rebelde; y se encar
ga asimismo por la presente á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, y caso ae conseguirlo lo pongan en las cárceles 
de esta ciudad á disposición de este Tribunal, sirviéndose dar 
de ello el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 4879.=José V íctor 
B rugada.=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, E s
cribano.

Bilbao.
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de este, 

villa de Bilbao y su partido.
Por !a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Alejandra Fernandez y González, de esta vecindad, habitante 
que fuá en la calle de Diego López de Haro, en la casa nú 
mero 49, piso primero, donde tuvo casa de prostitución, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de 40 dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación de la  presente en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de prestar una declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre corrupción de menores; 
apercibida que de no comparecer le pararán  los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Bilbao y Enero 27 de í.879.=Venancio del Va- 
lle .= P or su mandudo, Julio Enciso.

Lo compulsado corresponde bien y fielmente con su origi
nal, á que me rem ito.

Y para que conste pongo la presente, que firmo con el 
V.° B.° dei Sr. Juez, en Bilbao á 27 de Enero de 4879.=V.* B .°= 
Valle.**»Julio Enciso,

C a r b a l l o .
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de prim era instancia del par

tido de C&rballo.
Por el presente se llama á todas las personas que se crean 

con derecho á la herencia de Antonio Pazos, vecino que v i 
viendo fué de la parroquia de San Salvador de Erbeceüo, 
Ayuntamiento de Coristaneo, en este partido, que falleció 
ab.Utéstate en el año pasado de 4855, para que queriendo ha
cer gestiones lo verifiquen en este Juzgado dentro del térm ino 
de 30 días, que principiarán á correr desde la publicación de 
este anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id ; y de no hacerlo les pa
rará perjuicio, pues así lo he acordado por providencia de 30 
de Diciembre último en los autos abintestato formados por 
muerte del sobredicho.

Carballo 22 de Enero de 4879.-^Manuel Diaz P o rrúa .= D a 
sú óhden, Gregorio Pracedo. —P

D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de prim era instancia dei par
tido de Carballo.

Por el presente segundo edicto se llam a á todas las perso
nas que se crean con derecho á la herencia de María Balsa, 
vecina que viviendo fué de San Mamed de Sc&bia, A yunta
miento de Coristaneo, en este partido, que falleció abiniestato 
en el año pasado de 4852, para que queriendo hacer gestiones 
lo verifiquen en este Juzgado dentro del térm ino de 20 dias, 
que principiarán á correr desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues de no hacerlo Jes pararé 
perjuicio, que así lo he acordado en los autos abiniestato for
mados per m uerte de la  sobredicha*

Carballo 25 de Enero de 4879.=Manuel Diaz P orrúa.= D e 
su órden, Gregorio Precedo. —P

C a s t r o - U r d i a l e s .
D. Emilio de Alvear y Pedraja, Abogado del ilustre Cole

gio de Madrid, Comendador de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia de esta villa de 
Castro-Urdíales y su partido.

Por el presente excito el celo de todas las Autoridades y 
agentes de la  policía judicial para que practiquen las más efi
caces diligencia en busca de los objetos que á continuación 
se expresan, los cuales han sido robados dé la iglesia del Va
lle da Villavérde de Trueles en la noche del 48 del corriente; y si 
fueren hallados Ips rem itirán á este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren si fueren sospechosas, pues así 
lo tengp mandado en la causa que por dicho robo estoy ins
truyendo.

Dado en C&stro-Urdiales á 23 de Enero de 4879.=Em ilio de 
A lvear.=De órden de S. S,, Mauricio del Cueto y Palacio.

Objetos robados.
Un copon de metal blanco, de peso de ocho onzas.
La caja de viaticar con su patena de plata, de peso de cua

tro onzas.
E c i j a .

D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Habiendo cesado D, Gabriel Ovejas y Bretón en el cargo 
de Registrador de la propiedad interino de este mismo p arti
do, he mandado en providencia de esta fecha, á instancia del 
referido, se publique la expresada cesación en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia para q u e , llegando á 
conocimiento de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo, lo verifiquen ante este Juzgado en 
el término de un mes, contado desde la inserción en dichos 
periódicos; en la inteligencia de que se tra ta  de devolver y 
cancelar el importe de la fianza que tiene en depósito para 
responder del desempeño de dicho cargo.

Ecija 28 de Enero de 4879.=Luis P unes.= P or mandado 
de S. S., Manuel García de Soria.

D. Luis de Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la noche del 26 de Diciembre último, en 
tierras del cortijo de Arenales Alto, de este término, fueron 
robadas 50 ovejas y 70 borregos, las prim eras herradas en la 
espaldilla derecha con un áncora y la inicial N., de la perte
nencia del Sr. Marqués del Nervion, vecino de la villa de 
Fuentes de Andalucía.

Por tanto encargo ¿ todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y remisión á este Juz
gado del expresado ganado, así como á la captura de las per
sonas en cuyo poder se hallen si no justifican su legítim a ad
quisición.

Dado en la ciudad de É ñ ja  á 28 de Enero de 4879.=Luis 
de F unes.= F or mandado de S. S., Gumersindo de los Reyes.

E s t e l l a .
D. Mariano Enciso y Martin, Juez de prim era instancia de 

Estella y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel María Pascual García, natu ra l y  residente en Andosilla, 
de 48 años de edad, cuyas señas personales se insertarán á 
continuación, para que en el término de 40 dias, contados 
desde que esta requisitoria se inserte en ios Boletines oficiales, 
se presente en 1a, cárcel del partido á fin de recibirle la corres
pondiente indagatoria en la causa que se le sigue por hom i
cidio de Francisco Villar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los demás dependientes de la policía judicial que en caso 
de ser habido lo rem itan con todas las seguridades á disposi
ción de este Juzgado.

Estella 30 de Enero de 4879.=M ariano E nciso .=Por su 
mandado, Martin Pegenante.

Señas personales.
E sta tura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, 

barba poca, cara larga, color sano; no tiene señas particu
lares.

C ia z o  d e  L i m ia .
Por la presente, y en v irtud  de providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. Juez de prim era instancia, se cita y llama a 
Rogelio Revoréda, natural de Parada de San Isidro de Montes, 
en el partido de O,vidas de Reis, y de oficio cantero, para que 
dentro de 40 dias se presente ante este Juzgado á fin de prac
ticar diligencia de reconocimiento en causa pendiente sobre 
lesiones á Benito Cid; prevenido que de no hacerlo le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ginzo de Limfa á 27 de Enero dei879.=«Fr an- 
cisco Mosquera.=Camilo Carballo.
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Por el presente, y en virtud de providencia dictada en esta 
fecha por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 
causa que se halla instruyendo sobre homicidio de Francisco 
Marinas, se cita y llama á Manuel Estévez y Manuel Pillado, 
vecinos de Santiago de Rubi¿s, y á Camilo Trigo Feijóo, de 
Cobas, en este dicho partido, para que en el término de 10 dias 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración como 
testigos en dicha causa.

Dado en Ginzo de Limia á 87 de Enero de 1879.==Fran~ 
cisco Mosquera.—Camilo Carballo.

G ranada. --Sagrario.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á D. Federico Sanz, cuyo 

paradero se ignora, empleado que fué en el Gobierno civil de 
esta provincia en los años de 1869 á 73, para que en el térmi
no de 80 dias comparezca en este Juzgado, sito en los Mira
dores de Bib-Rambla, á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye sobre extravío de un expediente.

Dado en Granada á 89 de Enero de 4.879.=* Fernando R uiz.«  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

L a l i n .
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia del 

partido de Lalin.
Por el presente, y en virtúd de providencia de esta fecha, 

dictada en expediente pago de costas de pleito seguido entre 
Manuel Varela y Agrá con Andrés Miguelez y otros sobre re
clamación de bienes, he acordadó hacer saber al Manuel Yare- 
la  Agrá, ausenté eñ ignorado, paradero, satisfaga dentro de seis 
dias la cantidad de 4.666 rs. y 96 cénts. á que ascienden lás 
costas que le fueron impuestas y devengaron los dependientes 
de la Audiencia territorial y Tribunal Supremo, á contar dicho 
término de los seis días desde la inserción del presénte edicto 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ; con advertencia de que de no efectuarlo 
en el expresado término se acordará.

Dado en Lalin á 88 de Enero de 1879>^Juan Díaz dé la 
Rocha.=De orden de S. S., Licenciado José Gil Mein, —P

Por la presente, y ett virtud de auto dictado por el señor 
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instañcia de este 
partido, en la causa que se sigue sobre homicidio de Vicente José 
Ferreira, vecino que fué de Qeixas, en el reino de Portugal, se 
cita á  Manuel Caiña, álias Toleto, vecino de Bouteiro, parro
quia de Sagra, en el término municipal de Carballino, de es
tatura regular, ojos blancos, nariz afilada, poblado de barba, 
pelo rojo, inútil de un dedo meñique de una de las manos; 
viste sombrero chato, chaqueta y pantalón de pardomonte, 
chaleco de paño negro, camisa de lienzo del país y calzaba za
patos, de 50 años de edad próximamente, ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de la présente en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , sé pré
sente en este Juzgado á rendir declaración sin juramento.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares, individuos de la  policía judicial y Guardia civil 
procedan á la busca de Manuel C&iña, alias Toleto, detención 
y remisión áeste Juzgado donde quiera que sea hallado, con 
los efectos que le sean ocupados.

Lalin 85 de Enero de 1879.—E1 actuario, Licenciado José 
Gil Mein.

M adrid. --A udiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 

Cálvente, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
Decano y de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, y 
dictada en juicio ejecutivo á instancia de los Sres. Miralda y 
Pons con D. José Teixidor sobre pago de pesetas, se sacan á 
pública subasta 185 varas de tricot negro, 80 id. de vicuña ne
gro, 110 id. de patenes de colores, 70 cortes de pantalón paten 
de varios colores, y una anaquelería de pino pintada, tasado 
todo en 18.500 rs. Para su remate se ha señalado el dia 7 de 
Marzo próximo, á la una de su tarde, que tendrá efecto en la 
audiencia de S. S., sita en él piso principal del Palacio de Jus
ticia, ediñeio que fué de las Salesas; cuyos géneros se hallan 
de manifiesto en poder del depositario D. Francisco Gabarro y 
Codina, del comercio, habitante en la plazuela de la Cebada, 
número 14, tienda, para las personas que quieran interesarse 
en la subasta; y se advierte que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 88 de Febrero de 1879.== El Escribano, Antolin 
Murgs*. X—1108

Málaga. -- Alam eda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 

Francisco Martin Perez, natural de Canillas Albaida, hijo de 
Francisco y de Carlota, soltero, db 83 años, de esta vecindad, 
para que dentro del término de 80 dias, que se contarán desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito con objeto de oir una notificación en la 
causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo >á todas las Autoridades dependientes de la po
licía judicial practiquen diligencias en busca del referido Fran
cisco Martin Perez, y habido que sea lo pongan en la cárcel 

,Júbljca á disposición de este íuzgado*

Dada en la ciudad de Málaga á 87 de Enero de !879.=II- 
defonso M. Romero.=«Por mandado de S. S., Rafael W item- 
berg Solano.

M edina. --S idonia.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 

partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á los individuos que en la noche del 81 y 88 del actual 
entraron en las oficinas cíe la Administración de Rentas de esta 
población, y destrozando la caja donde se hallaban los fondos 

,robaron la cantidad de 83.180 rs. en monedas de oro, plata 
gruesa, plata borrosa, plata suelta para cambios y cobre de 
diferentes clases de monedas, para que en el término de 80 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten en la cárcel pública de este partido á 
responder á los cargos que contra dichos individuos resultan 
en la causa que con tal motivo instruyo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial manden practicar 
y practiquen las más activas diligencias en busca de los expre
sad !s individuos y metálico, poniéndolos, caso de ser habidos, 
en la cárcel pública de este partido con las seguridades conve
nientes y á disposición de este Juzgado.

Medina-Sidonia 87 , de Enero de 1879.=Leopoldo Ganda- 
rias.=Joaquin,Gebeiro.

Miranda de Ebro.
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 

Miranda de Ebro.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Mo

drego Bolt a, de 38 años de edad, soltero, tejero, natural de 
Arándiga, vecino que fué de Tudela; a Prudencio Blasco Se- 
sé, de 31 años, soltero, jornalero, natural y vecino que fue de 
Urrea de Jalón, y á Meliton Perez y Perez, de 43 años, viudo, 
pastor, vecino de Leza, cuyo actual domicilio y paradero de 
los tres se ignora, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines oficia- 
les de las provincias de Navarra y Burgos y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenten en este Juzgado á fin de notificarles una 
providéncia en causa que contra los mismos y otros instruyo 
por delito de robo de caballerías y efectos en el pueblo de 
Oqueta; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á los 
individuos de la policía judicial y agentes de las respecti
vas demarcaciones para que procedan á la busca y captura de 
los referidos Modrego, Blasco y Perez, poniéndolos en la cárcel 
de esta villa á disposición del Juzgado; pues así lo. tengo acor
dado por auto de esta, fecha.

Dado en Miranda de Ebro á 31 de Enero de 1879.=Albérto 
Blanco Bphigas.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

N e g r e ir a .
D. Antonio Martínez Berraondo, Juez de primera instancia 

interino del partido de Negreira.
Cita, llama y emplaza á los autores, cómplices y encubri

dores del asalto y robo de dinero y de las alhajas que, se ex
presan á continuación, perpetrado en la noche del 86 al 87 del 
corriente en la iglesia parroquial de Santa Eulalia de Lógre
se, de este término municipal y  partido de Negreira, á fin de 
que dentro de 80 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, se presenten en el expresado Juzgado para el requeri
miento de la causa que por tal delito se instruye; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo en dicho período se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Exhorta también á todas las Autoridades para que por me
dio de sus respectivos dependientes se sirvan disponer se pro
ceda á la averiguación del paradero de las indicadas alhajas, 
ocupándolas, caso sean habidas; deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentren, y conduciendo unas y otras con la 
seguridad conveniente á disposición de este repetido Juzgado.

Dado en Negreira á 88 de Enero de 1879.=Antonio Mar- 
tinez.==De su orden, Bernardo Ferreiro.

Alhajas robadas.
Un copon de plata, de más de 16 onzas de peso.
Un cáliz con patena y dos cucharillas de plata, ménos la 

columna del cáliz, que era de metal plateado, pero ya desflo
rado por el uso, de peso total de 18 onzas.

Las tres ánforas de los Santos Oleos, de plata y peso de más 
de nueve onzas.

La corona de la Virgen de la Concepción, de plata y peso 
de unas cinco onzas.

La de la Virgen del Rosario, de metal dorado.
El aderezo y pendientes de la misma imágen, también de 

metal dorado.
El rosario de la misma de cuentas de alambre blanco.
Un aderezo y pendientes de la Virgen de la Concepción, de 

metal dorado, y unos brazaletes ó pulseras de plata dorada.

S a n t a  C r u z  d e  l a  P a l m a .
D. Domingo Garcés de losFayos y Bardají, Juez de prim e

ra instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
contra Florencio Ortega y Perez, vecino de Barlovento, de 87 
años de edad, casado, trabajador del campo, y 36 individuos 
más, vecinos de dicho pueblo, por daño en los montes, en cuya 
causa tengo acordado se reciba declaración al Ortega como 
procesado; y no habiéndose presentado al ser llamado, igno
rándose su actual paradero, si bien es de presumir se encuen

tre en k  isla de Cuba, he dispuesto en providencia de ayer 
publicar su llamamiento para que en el término de 60 dias 
comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la decla
ración pendiente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 8 de 
Enero de 1879.=Licenciado Domingo Garcés de los Fayos.= 
Por mandado de S. S., Miguel de la Concepción y Diaz.

Sevilla. --Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente, f  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re

quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares de 
la Nación, ó individuos de la policía judicial, practiquen y ha
gan practicar activas y eficaces diligencias á fin de conseguir 
averiguar el paradero de las prendas de ropas que se reseñan 
á continuación, las cuales fueron robadas en la noche del 16 
del actual de la cochera de la casa mina. 89 de la calle de la 
Laguna como de 3a propiedad de Juan Flores García, exten
sivas al del autor ó autores del hecho; y habidos que sean, dis
poner su conducción á este Juzgado, sito en la calle de Teodo- 
sio, núm. 14, con las seguridades convenientes, por haberlo 
así mandado en auto de este dia en la causa que con tal mo
tivo sigo.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  se expide la presente en Sevilla á 80 de 
Enero de 4879.=Fortunato Caña.=El actuario, Félix Gon
zález.

Reseña de las prendas.
Veinticuatro camisas de algodón nuevas.]
¡ Ocho pares de calzoncillos id.
Doce id. pantalones blancos de hilo.
Varios calcetines, pañuelos y corbatas.
Un terno nuevo de paño negro.
Un espejo de caña dorada, marca regular.
Una sábana de algodón de cuerpo, y un cobertor usado.

Sevil la.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de Sevilla etc.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  á  José RuizReinoso, álías Luna, que fué vecino de esta 
ciudad en el barrio de la Feria, para que en dicho término se 
presente en este Juzgado ó la cárcel pública á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el 
delito de hurto de un burro; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. ■

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
de cualquier clase y jurisdicción que sean practiquen diligen
cias para conseguir su capture, y logrado disponer su remisión 
con las seguridades debidas á  las cárceles de esta ciudad y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 8 i  de Enero de 1879.=Salvador Rome- 
ro.=ÉÍ actuario, Cárlos de Moliní y García.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Poc y Figueras, vecino de Alentorn, residente en esta ciudad, 
calle San Jacinto, núm. 87, de ocupación herrero, para que en 
el término de 80 dias, á contar desde que esta se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado para 
ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída en causa que 
contra el mismo se ha seguido por uso indebido de nombre, y 
cumplir la condena que se le impone; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares que tuvieran noti
cias del paradero de Juan Poc y Figueras para que procedan 
á su captura al fin indicado.

Dada en Sevilla á 85 de Enero de 1879.=Salvador Rome- 
ro .=E l Escribano, Juan Romero.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 80 dias al procesado José Ciero de la Orden, natural 
de Villanueva del Ariscal, vecino de Salteras, hijo de Manuel y 
de Manuela, de 18 años de edad, soltero, jornalero, para que 
durante el mismo se presente en este , Juzgado para oir la sen
tencia que ha recaído en causa seguida contra el mismo por 
hurto, y cumplir en la cárcel nacional de esta ciudad la con
dena que por la misma se le impone; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial practiquen diligencias para la captura del 
citado individuo, poniéndolo en su caso en la cárcel á mi dis
posición.

Dada en Sevilla á 87 de Enero de 4879.=Salvador Rome- 
ro .= E l actuario, José Luis Echanove.

Sueca.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de Sueca y 

su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Vicente 

Vcndrell, Veterinario de esta villa, casado, de 30 años de edad , 
color moreno pálido, bigote y mosquita, cara larga, algo en
corvado de hombros, pelo castaño oscuro, algo ealvizo y la
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barba a.igo ó bastante clara, estatura bastante alta, llevando 
tres ó cuatro dientes postizos; viste pantalón, chaleco y po o 
chaquetón largo de paño, Alcalde que era de barrio de esta 
Tilla, para que dentro del término de 10 dias desde su pu
b lica c ió n  se presente rejas adentro en lias cárceles de este 
Juzgado; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle
el perjuicio que haya lugar.

Encargando á su vez á todas las Autoridades civiles y or
dinarias y agentes del poder judicial procedan á la busca y 
•captura del mismo, y habido que sea con las seguridades de
bidas lo pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo ten
go acordado en cauta contra dicho D. Manuel Vicente y otro 
sobre asesinato de Josefa Petet y otra, y lesiones graves á Don
Vicente Valles.

Dado en Sueca á 28 de Enero de 4879.=Nicolás G rus- 
tan .—Por su mandado, Juan Martínez Pedros.

Torrox.

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, condecorado con la Cruz de segunda cla
s e  de la Orden civil de Beneíicencia, y Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 dias, 
contados desdo su publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , a Juan Rodríguez Martin, natural 
y vecino de Canillas Albaida, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ser ratificado en la declaración que 
tiene prestada en causa que instruyo contra Antonio Heredia 
Masías y otro sobre disparo de un tiro y robo de 15 rs.;^ bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Torrox á 25 de Enero de 4879.=Rafael Perez de 
T orres.=P or mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

D. Rafael Perez de Torres,, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga condecorado' con Ja Cruz de segunda cla
se de la Orden ci\R de Beneficencia, y Juez de prim era ins
tancia de esta v lia y bu p ti do.

Por el presente ci o 11 10 y emplazo para el dia 27 de 
Febrero próximo, por m~d.o de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, á Ana Guerrero Villegas y á su h ija 
María Jiménez Guerrero, vecinas que fueron de Canillas A l
baida, á fin de que comparezcan ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acordada en la causa que en el 
mismo se instruye contra María de las Mercedes Aragón Ruiz 
sobre robo de efectivo á José López Zamora, de la misma villa; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 25 de Enero de i879.=R afael Perez de 
T orres.=P or mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

Zaragoza.—Pilar.

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurispruden
cia, Caballero de la Real y  distinguida Orden de Isabel la Ca
tólica, condecorado con la de Beneficencia y Juez de prim era 
instancia del cuartel del Pilar.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á la herencia de D. José Ruiz París, 
Médico primero del batallón cazadores del Duero, núm. 19, na
tu ral de Zaragoza, hijo de D. Mariano y Doña Agustina, de 20 
años de edad, fallecido en 5 de Diciembre de 1875, para que en 
el término de G0 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d f . Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante el Juzgado de prim era instancia de Puerto- 
Príncipe, isla de Cuba, donde se sigue el expediente de abin- 
testato correspondiente; debiendo advertir que el inventario 
de los bienes muebles que ha dejado obran en la Escribanía 
del que refrenda el presente.

Dado en Zaragoza á 20 de Enero de !879.=Josó García 
Camba .= P o r mandado de S. S., Romualdo Paraíso. —P

D. José Ramón García Camba, Juez de prim era instancia 
del cuartel del P ilar de aragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un joven, 
cuyo nombre se ignora, que en la  m añana del 11 de Diciem
bre último fuá atado por varios hombres armados con el peatón 
conductor de la correspondencia de esta ciudad á Villamayor, 
Perdiguera y Leciñena, en el -camino que enlaza estos tres 
puntos; pues asi lo tengo acordado en causa que instruyo so
bre robo en dicho punto al mencionado peatón, cuyo individuo 
deberá presentarse en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la  G a c e t a  ¡d e  H a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 25 de Enero de 4879.=José García 
Camba.==Tje su orden, Romualdo Paraíso.

D. José Pi,amon García Camba, Licenciado en: Jurispruden
cia, Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Ca
tólica, condecorado con la de Beneficencia, y Juoz de prim era 
instancia del cuartel del Pilar.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
Marcelina Garnicer y Pascuala Gasea, para que en el término 
de 10 di as., á contar desde la inserción del presente t'n  la Ga
c e ta  de Madrid y Bolettn oficial de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 27 de Enero de 4879,«-Josó García 
pámba.—De su órJm Bom m ldo Paraíso,

3£&rag?©5Ea.—Sasx PanBaio.
D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del cuartel 

de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita á D. Andrés Mediano, contra

tis ta  de quintos, que residió en esta ciudad, calle de los Már
tires, núm. 5, para que en el término de nueve dias se presen
te en este Juzgado á prestar una declaración en causa pen
diente en virtud de expedición de una cédula personal y cer
tificado de conducta de Joaquín Reyes y Barrientes.

Dado en Zaragoza a 22 de Enero de 1879.=»=Luis de Mar- 
lé s.= P or mandado de S. S., Licenciado Manuel Tomé.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Previsión y Seguridad.
Se anuncia la subasta por pujas á la liana para el día 3i 

de Marzo próximo, á las diez de la mañana, en las oficinas de 
este Banco, Claudio Coello* 15, interior, tercero izquierda, de 
las fincas siguientes:

Ciento trein ta fanegas y seis celemines de á 300 estadales 
de tierra de primera ciase, regable del canal de Henares, del 
monte de Maluque, situado en el término de Mohernando, p ro
vincia de Guadalajara, en ocho lotes.

Tres fanegas de la misma medida, regable de segunda 
clase, en el mismo punto, en un lote.

El replanteo de los lotes que se adjudicaren se verificará 
el dia 28 de Abril y siguientes, y se tendrá por conformes á 
los que no lo presenciaren con las operaciones que al efecto 
practicase el perito del Banco.

En pago de estas fincas se adm itirá el saldo de los socios 
por todo su valor nominal.

También se subastará en el mismo dia y acto los siguientes 
solares, situados en el ensanche de esta Corte, fuera de la 
puerta de Alcalá, que pertenecen á este Banco, de los antiguos 
Campos Elíseos:

Mangana 233, solar D.
Idem 258, solares B, S.
Idem 251, solares G, B, E, F, P, Q, R y X .
Se adm itirá en pago de estos solares el papel de participa

ciones en los mismos, expedido ó que se expidiere por el 
Banco por todo su valor nominal.

Para tom ar parte en la subasta deberá depositarse en las 
oficinas del Banco hasta el dia 29 de Abril inclusive, de diez 
de la m añana á una de la tarde los dias no festivos, el 4 
por 100 del tipo de la subasta ó valor del lote ó lotes que se 
cesee adquirir: estos depósitos, constituidos en papel de la So
ciedad ó en metálico, servirán de garantía del pago total den
tro de los 30 dias siguientes al de la subasta.

De las demás condiciones y de los planos podrán enterarse 
los que lo deseen en las oficinas de este Banco todos los dias 
no feriados, de diez de la m añana á la una de la tarde.

Madrid 24 de Febrero de 4879.=P. P. d© los Sres. Directo
res, Juan Antonio Almela. X—1106

La Exploradora de pozos artesianos.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Nereo Albert y Mira, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, Notario público del distrito de esta ciu
dad, vecino y con residencia en ella, perteneciente al ilustre 
Colegio notarial del territorio de Valencia, y Archivero ge
nere,! de protocolos de este distrito de Alicante.

Doy fé y testimonio que por el Sr. D. Modesto de Ibarrola 
y Girones, casado, mayor de edad, del comercio y vecino de 
esta ciudad, que acredita su personalidad por la cédula perso
nal expedida en 23 de Diciembre último por el Jefe económico 
de esta provincia con el núm. 2.939, se me ha exhibido para 
testim oniar literalm ente la copia de escritura que á la letra 
es como sigue:

‘Número 38.—En la ciudad de Alicante, dia 6 de Febrero 
de 1879, ante mí D. Nereo Albert y Mira, Notario público del 
distrito de esta ciudad, vecino y con residencia en ella, perte
neciente al ilustre Colegio notarial del territorio de Valencia, 
y de los testigos que se dirán, comparecieron los Sres. D. Mo
desto de Ibarrola y Girones, de 38 años de edad, casado, co
merciante, de esta vecind&d, que justifica su personalidad por 
su cédula personal que exhibe, expedida por el Jefe económico 
de esta provincia en 23 de Diciembre último bajo el número 
2.939; D. Tomás Tato y Julián, de 46 años de edad, casado, 
propietario, vecino de esta ciudad, que acredita su personali
dad por su cédula personal que exhibe, expedida con el nú
mero 760 por el Jefe económico de esta provincia en 9 de No
viembre próximo pasado; D. Adolfo Saes y Eizaguirre, de 38 
años de edad, casado, dei comercio y vecino de* esta ciudad, 
que también justifica su personalidad por su cédula personal, 
expedida por el Jefe económico de esta provincia en 13 del 
antedicho mes bajo el núm. 874; el Excmo. Sr. D. Alejandro 
Augusto García Pujol, casado, de-50 años de edad, del comer
cio y vecino de esta capital, que acredita su personalidad por 
su cédula personal, que igualmente exhibe, expedida con el 
número 2.072 por el Jefe económico de esta provincia en 7 de 
Diciembre últim o; D. Antonio Guillen López, casado, de 41 
años de edad, comerciante, de esta vecindad, que justifica su 
personalidad por su cédula personal que exhibe, expedida por 
el Jefe económico de esta provincia en .10 del repetido mes de 
Diciembre con el núm. 2.262; D. Carlos Saes y Eizaguirre, de 
36 años de edad, casado, comerciante, vecino de esta capital, 
que acredita su personalidad por su cédula personal que ex
hibe, expedida por el Jefe económico de esta provincia en 16 
del propio mes de Diciembre, bajo el núm. 2.433; D. Clemente 
Miralles dei Imperial, de 30 años de edad, casado, propietario 
y ' vecino de esta capital, que justifica su personalidad por su 
cédula personal que me exhibe, expedida coa el núm. 1.381 
por el referido Jefe económico con fecha 27 del próximo pa
sado, año; D. Joaquín Conili y Monter, casado, de 47 años de 
edad, del comercio y vecino de esta ciudad, que también ex
hibe su cédula personal, expedida por el repetido Jefe econó
mico en 9 de Diciembre último con el núm. 2.208, por la que 
acredita su personalidad; D. Godofredo Raimundo D inas, de 
33 años de edad, casado, empleado, de esta vecindad, que ju s 
tifica su personalidad por su cédula personal que exhibe, ex
pedida bajo el núm. d.016 en 17 de Noviembre del año últim o 
por el Jefe económico de esta provincia* .y D. Román Bono y 
Guarner. de 39 años de edad, casado, comerciante, de esta ve
cindad, que justifica también su personalidad por su cédula 
personal, expedida por el mencionado Jefe económico de esta 
provincia con fecha 17 de Diciembre próximo pasado, con el 
número 2.684; asegurando los 10 expresados señores compare
cientes hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y con 
capacidad legal para otorgar esta escritura de convenio y 
íundacion de Sociedad, libre y espontáneam ente de común 
acuerdo dijeron:

Primero. Que el Sr. D. Modesto de Ibarrola y Girones ha 
contratado con el Ingeniero D. Alfonso R ichart la construc
ción de un pozo artesiano en los alrededores de esta ciudad de 
Alicante, según consta dei convenio celebrado en 23 de Enero 
último ante el Cónsul francés en esta plaza, cuyo contrato es 
dei tenor siguiente:

Bases del convenio celebrado entre D. Modesto de Ibarrola 
y D. A. Bichar L

Primero. El Sr. Ibarrola es responsable á Mr. R ichart, y 
este para con aquel, de las condiciones que se estipulan, sin 
intervención de otra persona ó Sociedad.

Segundo. El Sr. R ichart toma por su cuenta y riesgo á 
precio alzado, y salvo casos de fuerza m ayor, la apertura de 
un pozo artesiano en el pumo convenido como mejor en los 
Angeles, á las condiciones siguientes:

Prim era. Será de cuenta del Sr. Ibarrola el trasporte del 
m aterial y de ios tubos ida y vuelta, los derechos y gastos de 
entrada, los viajes dei personal, la instalación , las construc
ciones para abrigo y talleres: sin embargo, para simplificar 
todo esto, Mr. R ichart se encarga de todo mediante la sania 
de 43.000 pesetas.

Segunda. El m aterial disponible de Mr. R ichart será expe
dido ai Sr. Ibarrola desde Vitoria, quedando á cargo de este el 
recogerlo y almacenarlo hasta la llegada del personal que ha 
de proceder á su instalación.

Tercera. Se procederá inm ediatam ente á esta instalación, 
y  los trau c o s  de perforación comenzarán lo más tarde 15 dias 
después de efectuada aquella; de modo que Antes de term inar 
el mes de Febrero se habrá dado principio á dichos trabajos, 
salvo el caso de que el ferro-carril aportara alguna demora en 
el trasporte.

Cuarta. j El m aterial irá  acompañado de un inventario.
Quinta. El Sr. Ibarrola pagará el trasporte y los derechos 

de entrada de dicho material, cuyo desembolso s® deducirá de 
las 43.000 pesetas asignadas á Mr. R ichart con este objeto.

Sexta. Del mismo modo y  á buena cuenta suplirá los gas
tos de viaje del personal y su haber m ientras dura la  insta
lación.

Sétima. Los tubos complementarios y el suplemento del 
m aterial á vapor será también expedido sin retardo al señor 
Ibarrola, que cuidará del pago de derechos y gastos y traspor
tes al sitio de los trabajos por cuenta de Mr. Richart.

Octava. Ei saldo hasta completar los 43.0C3 pesetas será 
pagado á Mr. R ichart ó á su apoderado tan luego como llegue 
el m aterial completo.

Tercero. Queda á cargo del Sr. Ibarrola proporcionar d ia
riam ente ocho metros cúbicos de agua de Villena ú otra de 
condiciones análogas que se consideran necesarios para nece
sidad de la máquina.

Cuarto. La perforación comenzará á 60 centímetros de diá
metro. Los tubos para contener los desprendimientos de te r
reno son por cuenta de Mr. Richart, y su precio va incluso en 
el de perforación, que se dirá más adelante. Los tubos inútiles 
pertenecerán á Mr. Richart. Las reducciones sucesivas de diá
metro quedan completamente sometidas á la apreciación de 
Mr. R ichart; pero teniendo en cuenta que ha de poderse llegar 
en condiciones favorables lo ménos á los 400 metros de p ro 
fundidad.

Quinto. La obra está calculada en 422.000 pesetas, pa
gaderas de 40 en 40 metros de profundidad, y con arreglo á 
la escala proporcional siguiente: de 0 á 20 metros, á 210 pe
setas, importantes 4.200 pesetas: de 20 metros á 40 metros, 
á 220 pesetas, ó sean 4.400 pesetas: de 40 á 60 metros, á 230 
pesetas, ó sean 4.600 pesetas: de 60 á 80 metros, á240 pesetas, 
ó sean 4.8C0 pesetas: de 80 á 400 metros, a 250 pesetas, ó sean
5.000 pesetas: de 100 á 420 metros, á 260 pesetas, ó sean 5.200 
pesetas: de 420 á 440 metros, á 270 pesetas, ó sean 5.400 pese
tas: de 140 á 460 metros, á 280 pesetas, ó sean 5.600 pesetas: 
de 460 & 480 metros, á290 pesetas, ó sean 5.800 pesetas: de «80 
á 200 metros, á 300 pesetas, ó sean 6.000 pesetas: ríe 200 á 220 
metros, á 310 pesetas, ó sean 6.200 pesetas: de 220 á 240 me
tros, á 320 p eset. ó sean 6.400 pesetas: de 240 á 260 metros, 
á 330 pesetas, ó c a n  6.600 pesetas: de 260 a 280 metros, á 340 
pesetas, ó sean 6.800 pesetas: de 280 á 300 metros, á 350 pese
tas, ó sean 7.030 pesetas de 300 á 320 metros, á 360 pesetas, ó 
sean 7.200 pesetas: de 320 á 340 metros, á 370 pesetas, ó sean 
7.400 pesetas: de 340 á 360 metros, á 380 pesetas, ó sean 7.600 
pesetas: de 360 á 380 metros, á 390 pesetas, ó sean 7.800 pese
tas; y de 380 á 400 metros, á 4C0 pesetas, ó sean 8 000 pesetas, 
que form an la suma total de 422.U00 pesetas. Los pagos se efec
tuarán  por séries de 40 metros á Mr. R ichart ó á su apode
rado, reteniéndose el 40 por 400 para garantía del cumpli
miento de su contrato. Tán luego se ootengan los 50 litros de 
agua pnr segundo cesara este descuento, cuyo importe se en
tregará á Mr. R ichart á los seis meses de haberse encontrado 
el agua, y si no há disminuido su caudal. No hallándose esta 
cantidad de agua, ó si encontrada se perdiese antes del plazo 
de seis meses, Ja cantidad retenida pertenecerá de hecho y de 
derecho al Sr*. Ibarrola. Encontrándose el agua antes de los 200 
metros, Mr. R ichart tendrá derecho á qae se le abone la mitad 
del importe de la obra que falte por ejecutar hasta los 400 me
tros; y si se encontrase después de los 200 m etros, tendrá de
recho" al pago por entero de lo que falte perforar.

Sexto. A cuenta de sus trabajos el Sr. Ibarrola se compro
mete á adelantar á Mr. R ichart la cantidad de 20.000 pesetas 
en la forma que convendrán el mismo dia de la llegada a Ali
cante del m aterial de Vitoria con el objeto de cubrirle de 
sus gastos, coste de tubos y otros. Esta cantidad será reem
bolsada por Mr. R ichart á razón de un descuento de 400 pe
setas por metro de pozo hasta su extinción. No bastando estas
20.000 pesetas para cubrir los desemnolsos, Mr. R ichart hará 
por su parte un adelanto de 45 000 pesetas, que serán represen
tadas por un interés en la empresa por cuenta suya y de am i
gos. Estas 45.000 pesetas se considerarán como entrega hecha 
al Sr. Ibarrola por Mr. Richart, mediante oportuno recibo, en 
pago de la mencionada participación, y el Sr. R ichart dará 
por su parte recibo de 35.000 pesetas aunque no recibe más 
que 20.000.

Sétimo. El m aterial de perforación queda en garantía de 
dicho adelanto, así como de que el pozo ha de llegar á la pro
fundidad estipulada. Esta garantía cesará el dia en que se ob
tenga el agua ó se abantLnen los trabajos. Caso de que este 
abandono proviniese de causa imputable al Sr. Ibarrola, el 
Sr. R ichart tendrá derecho á percibir el total importe de la 
obra.

Octavo. Si se interrum piesen los trabajos á consecuencia  
de disposición adm inistrativa ú otras, el Sr. I b a r r o l a  pagará 
á Mr. R ichart por todo gasto é indemnización los salarios del 
personal afecto á la obra. ; .

Noveno. El Sr. Ibarrola se compromete á pagar al Sr. R i
chart á título de prima 600 pesetas porcada litro de agua po
table que se obtenga por segundo, siempre que llegue lo me
nos á 50 litros, cuy a suma se le entregará seis meses después de 
haberse encontrado el agua ascendente. H e c h o  y firmado en 
Alicante á 23 de Enero de 4879.

Segundo. Que habiendo ofrecido el Sr. Ibarrola participa-
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cion en el negocio á los demás señores comparecientes D. Tom ás Tai o y Julián, D. Alejandro Augusto García y Pujol, Don Adolfo y D. Carlos Faes y Eizaguirre, D. Román Bono y Guarner, 
D. Clemente Miralles de Imperial, D. Antonio Guillen y López, D. Joaquín Conill y Monter y D. Godofredo Raim undo y L ii- nas, estos la han aceptado; y en su consecuencia hacen suyo el 
preinserto contrato celebrado por el D. Mo esto Ibarróla y Girones con D. Alfonso Richart, debiendo entenderse rectificado y  aclarado el sentido de la base sexta de dicho contrato, consignando que las 100 pesetas que deben descontarse al Sr, R i-  charfc por cada un metro de perforación del pozo se aplicarán en justo prorateo al pago del anticipo de ¡as 20.000 pesetas que queda obligado el Sr. Ibarrola á facilitarle ai Ingeniero Sr. Richart, y al de los dividendos ó plazos de las 60 acciones 
que este toma de la Sociedad que se fundará en ésta escritura; y  con estas salvedades ó modificaciones aceptan todos los señores comparecientes el precitado contrato, y se obligan á su cum plimiento.

Tercero* Que como aceptantes los 10 señores otorgantes del antedicho contrato, y  sin perjuicio de la obligación contraida 
en la precedente cláusula para llevarlo á efecto, se han convenido en fundar una Sociedad anónima, interesándose en ella desde luego los 10 señores comparecientes por iguales partes. 
Y en su virtud los repetidos Sres. D. Modesto de Ibarrola y  Girones, D. Tomás Tato y  Julián, D. Cíe mente Miralles de 
Imperial, D. Alejandro Augusto García y Pujol, D. Godofredo Raim undo y  Llinas, D. Carlos y D. Adolfo Faes y Eizaguirre, D. Antonio Guillen y López, D. Román Bono y Guarner y D. Jo&auin Cornil y Monter, por la presente escritura de So
ciedad, en la vía y forma que más haya lugar en derecho, otorgan que de conformidad á lo presen to en la ley de 19 de Octubre del año d869, y bajo las disposiciones generales dél 
derecho común, con las modificaciones y restricciones que es
tablece la legislación vigente, fundan una Sociedad anónima 
que se denominará Exploradora de pozos artesianos , dom iciliada en Aneante, para llevar á efecto Ja exploración y explo
tación del pozo artesiano contratado con el Ingeniero D. Alfonso Richart, con un capital de 160.000 pesetas, representadas 
por 600 acciones de £60 pesetas cada una, de las cuales em itirán desde luego 600 acciones, reservándose las 100 restantes para em itirlas cuando lo exijan las necesidades de la Sociedad, 
la  cual se regirá por un reglamento formado por la mism a  
con sujeción a las bases siguientes:Primera. Se constituye en esta ciudad de Alicante, con domicilio en la misma, una Sociedad anónima titulada.Exploradora de pozos artesianos.

Segunda. E l objeto de esta Sociedad es el de dedicarse e x clusivam ente á la perforación de pozos artesianos y aprovechamiento de las aguas que se ilum inen, bien para dedicarlas al abastecimiento de esta ciudad, ó para emplearlas en el riego, con sujeción á la legislación vigente de aguas.
Tercera. La duración de esta Sociedad será de 60 am s, contados desde el dia en que quede constituida definitivamente, con arreglo al art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, y  en el caso de encontrarse aguas aprovechables á perpetuidad.Cuarta. El capital social será de 160.000 pesetas, represen

tadas por 600 acciones de a £60 pesetas cada una.Quinta. Las acciones serán nom inativas, indivisibles y  trasferibles por endoso ó de cualquiera de las formas legales, mediante aviso al Consejo de administración para su inscripción en el registro correspondiente, sin cuyo requisito, que se hará constar al dorso, no surtirá ningún efecto legal.Sexta. Los tenedores de las acciones se constituyen ob ligados al pago del capital que las m ism as representen para in 
vertirlo en el cumplimiento del contrato de que se ha hecho mérito, celebrado con el Ingeniero S r.R ich art, y en el de ios 
demás contratos que celebre esta Sociedad.Sétima. El pago del importe de las acciones se hará en la  Caja de la Sociedad en 10 plazos ó dividendos iguales á razón del 10 por 100, que vencerán el primero el dia siguiente del en que quede constituida definitivamente la Sociedad, y los otros nueve en igual día de los primeros nueve m eses siguientes. 
En cada acción se hará constar el pago de los dividendos al 
realizarlo.

Octava. E l accionista ó accionistas que vencido un plazo ó dividendo dejasen trascurrir 16 dias sin verificar el pago será 
requerido tres veces por escrito por el Concejo de adm inistración con 16 dias de intervalo, anunciándose los requerimientos en el Boletín oficial de esta provincia; y si después de esta  formalidad dejase de cumplir sufeompromiso, se declarará por 
el citado Consejo la. caducidad de la acción ó acciones de que se trata, con perdida de sus anteriores desembolsos y  de todo 
derecho ulterior, quedando no obstante obligado al pago de los dividendos que hubiesen vencido hasta el dia en que el 
referido Consejo tenga á bien hacerle el primer requerimiento, 
y  al de los gastos de ios anuncios. La Sociedad podrá acordar que las acciones caducadas queden amortizadas ó em itir otras en sustitución para, enajenarlas según juzgue más convenien
te, sin que en ningún caso los que hayan poseído acciones declaradas caducadas tengan derecho alguno para reclamar la  parte que hubiesen desembolsado ni otra cosa.

Novena. Unicamente se consideran acc’onistas con voz y  voto en las deliberaciones de la junta general los que posean una ó más acciones. Cada acción da derecho á un voto; de modo que el que posea dos ó más acciones tendrá dos ó m ás 
votos.Décima. La administración de la Sociedad estará á cargo 
de un Consejo compuesto de 10 individuos que posean á lo ménos 10 acciones cada uno, elegidos por los accionistas en 
junta general. Elegido el Consejo, los Vocales nombrarán de entre ellos los que hayan de ejercer los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y dos Secretarios. Siempre que haya elección  ó renovación se luirán dichos nombramientos. Todos los in d ividuos del Consejo tendrán igual voz y voto en las delibera
ciones del mismo, cualquiera que sea el número de acciones 
que posea.Undécima. Al cumplir los dos primeros años se renovará la mitad de los individuos del Consejo de adm inistración, sor
teándose los que hayan de salir, y  en junta general se elegirán  los que debau reemplazarlos. A los cuatro años saldrán los 
otros cinco Consejeros más antiguos, y  se renovará el Consejo 
sucesivam ente cada dos años, cesando los que hayan desem
peñado el cargo cuatro años. ̂ Duodécima. Los cargos de Consejero son gratu itos y  vo^ 
luntarios, pudiendo ser reelegidos.Décimatercera. Habrá un Director gerente de la Sociedad, cuyo cargo será gratuito ínterin la Sociedad no tenga ingresos por venta de las aguas que ilum ine, y no podrá recaer el 
nombramiento sino en accionista que posea por lo ménos 10 acciones.

Décima cuarta. Corresponde al Consejo de adm inistración  
el nonibr miento y separación del Director gerente y demás empleados de la Sociedad, dando cuenta de ello en la primer junta gen ¿ral que se celebre. También tendrá facultad el Consejo de administración para comprar las fincas ó terrenos y 
las cosas que crea necesarias para llevar á efecto el objeto de 
la  Sociedad y para los demás asuntos que se determ inen en el reglamento.

Décim&quinta. E l Consejo de administración, como m andatario de la Sociedad, no contrae en virtud'de su gestión n in 
guna responsabilidad con relación á ios compromisos de la Sociedad.

Déeimasexta. La Sociedad celebrará dos sesiones generales ordinarias cada año en ios meses de Junio y Diciembre, en ios 
üias que el Consejo de administración determine; y además las extraordinarias que juzgue necesarias dicho Consejo.

Décimasétima. Cinco accionistas tenar&n derecho para so licitar del Consejo de administración la convocatoria á junta  general, expresando los motivos y asuntos que hayan de tratarse; pero el Consejo podrá desestimar la instancia, dando 
cuenta de ella en la primera junta general que se celebre.

Décimaoctava. Las citaciones para las juntas generales ordinal ias y extraordinarias se haran pur medio de anuncios que se insertarán con tres dias de anticipación en el Boletín o(icial 
de esta provincia y en los demás periódicos diarios de esta capital.

Décimanovena. Para que pueda celebrarse sesión en las j untas generales ordinarias y extraordinarias, sera precisa la asistencia de un número de accionistas que posean la mitad  
más una de las acciones em itidas existentes ó vigentes. Si por falta de este número hubiese de citarse á nueva reunión, en esta podrán tomarse acuerdos, cualquiera que sea el número de acciones que posean ios socios que concurran, con tal que 
en la convocatoria se expresen ios asuntos que hayan de tratarse por ser objeto de discusión ó deliberación. Todos los accionistas tendrán derecho á asistir a las juntas generales or
dinarias ó extraordinarias con voz y voto; pero en ias votacio
nes no se tendrá en cuenta el número de accionistas presentes, sino el capital que representen, de modo que las votaciones se decidirán por el mayor número de acciones y no de accio
nistas. Los acuerdos se tomaran por mayoría de las acciones que estén representadas en la sesión. Las juntas generales se
rán presididas por el Presidente del Consejo, haciendo de Secretario el Director gerente.Vigésima. El Presidente del Consejo de adm inistración de 
esta ¡Sociedad la representará en el otorgamiento de las escri
turas de compra ó venta de los terrenos ú otra cosa que adquiera ó enajene la Sociedad, en todas Jas cuestiones adm i
nistrativas y gubernativas, contencioso-adm inistrativas, judi
ciales y extraj udiciales en que la m ism a tenga interés ó sea demandante ó demandada; tendrá facultades para nombrar 
Procuradores, confiriéndoles las necesarias.en derecho para representar á la Sociedad Exploradora de pozos artesianos ante 
ias Autoridades, Corporaciones, Consejos, Juzgados y Tribu
nales de cualquier fuero ó categoría, y en cualquiera clase de expediente, causas crim inales y juicios civiies. En caso de ausencia, enfermedad ó incompatibilidad del Presidente, ten 
drá estas m ism as facultades el Vicepresidente.

Vigésimaprimera. Un reglamento especial, que se titulará de régimen interior aprobado en junta general de accionistas, determinará y regulará las aeniás, atribuciones del Consejo y 
las del Presidente y Director gerente, y establecerá el órden de 
las discusiones. Para el aprovechamiento de aguas se formará un reglamento.Vigésimasegunda. Los beneficios de la Sociedad se d istribuirán anualmente, aplicándose el £6 por 1U0 al fondo de re
serva, y  eT76 por 100 restante á los accionistas en proporción á las acciones que cada uno posee.V igesim al er cera. Esta Sociedad no podrá disolverse ántes de haber llegado la perforaron del primer pozo á la profundidad de 4ÜU metros; y después podra serlo en los casos si
guientes: primero, cuando a la profundidad de 400 metros no se haya encontrado agua ascendente: segundo, por perdida completa y absoluta del capital: tercero, cuando lo solicitare y fuera votado por un numero de accionistas que representen  ó posean tres cuartas partes del capital socrah  - -Vigésimaeuarta. Para la concesión de las aguas que se 
ilum inen serán preferidos por igual precio los accionistas a ios que no lo sean en el modo y forma que se fije en los regla
mentos.Vigésimaquinta. Las 100 acciones que la  Sociedad se re
serva para emitirlas, llegado el caso prefijado en esta escritura, 
serán vendidas en subasta publica y cun las formalidades que acuerde el Consejo de administración; siendo preferidos por 
igual precio los accionistas a los que no lo sean.Vigésirnasexta. No podrán alterarse las presentes bases del 
reglamento sino cuando la propuesta para ello obtenga a su  favor el voto de un número de accionistas que reprebenten ó 
posean ias tres cuartas partes de ias acciones em itidas v i
gentes.Vigésimasétima. E i Consejo de adm inistración queda obli
gado a cumplir las prescripciones d é la  iey de, 19 ae Octubre 
ae 1869 en todo lo que a esta Sociedad se ̂ refiere.

Cuarto. Que en ios términos y bajo ias bases consignadas 
en esta escritura dan por fundaua la Sociedad anónima deno
minada Exploradora de pozos artesianos, obligándose los 10 señores otorgantes á cumplir bien y fielmente ias condiciones y bases reglam entarias establecidas en este instrum ento y en el reglamento ó reglamentos que se aprueben en junta gene
ral de socios.Y quinto. Que quedan enterados los señorss otorgantes por 
m í el Notario de lo que previene la iey de 19 de Octubre de 1869, y de la obligación de fmgar á la H acknda pública el impuesto establecido por la ley de presupuestos vigente sobre derechos reales y trasmisión ae bienes, el cual se hará efecti
vo en la Caja de ia Administracción económica de esta provin
cia, prévia su liquidación, en ios términos y bajo las penas es
tablecidas en ei reglamento provisional para la adm inistra
ción y realización de dicho impuesto.Así lo dijeron, otorgaron y firmaron los 10 expresados 
señores comparecientes, a quienes doy le conozco, y que de sus 
cédulas personales aparece que son de la edad, estado, profesión y  vecindad consignada, siendo testigos D. Francisco Gó
mez y Orts, industrial; D. José Quiran y Tavé, dependiente de 
comercio, y D. Ramón Saia y Navarro, emplead® cesante, casado, de esta vecindad, á ios que, y a otorgantes, enteré del derecho que tienen á leer por sí esta escritura después de ex
tendida en el protocolo y ántes de firmarla, y  por su elección 
verifiqué su lectura íntegra; y encontrándola conforme á su  voluntad, la aprueban sus otorgantes en todas sus partes, a*í como también los enmendados=»=propietario—u**«despues=a=  
lo = r .De todo lo cual, de que los testigos han manifestado no te
ner excepción legal para serlo en este instrum ento, y de que 
lo firman, doy fé.=M . de Ibarrola =A lejandro A. García.=Car« los F aes.=G . R aim undo.=R om aa Bono.=T om ás T ato .= Joa-  
quin OoniiL=Clemente Miralles de Imperial.—-Antonio Guillen y Lopez.=Adolfo F aes.=Francisco Goinez.=José Quiran.== 
Ramón S alas.=S ign ado.= N ereo A lb erW E stá  rubricado.»

D. Nereo Albert y Mira, Caballero de la Real y  distinguida  Orden de Carlos III, Notario público del distrito de esta c iu 
dad, vecino y con residencia eu e lla , perteneciente al ilu stre  
Colegio notarial del territorio de Valencia, y Archivero general 
de protocolos de este distrito de Alicante.

Doy fé y  testim onio que en el protocolo de instrum entos públicos autorizados por m í en ei corriente año, bajo el nú
mero 40 de órden, aparece el acta notarial que copiada á la letra es como sigue:

ACTA.

. Número 40. — En la ciudad de A lican te, á 9  de Febrero de 1879, yo D. Nereo Albert y Mira, Notario público de* d istrito de esta ciudad, vecino y con residencia en ella, perteneciente 
al Colegio notarial del territorio de Valencia, préviamente requerido para este acto, siendo Jas ocho de la noche de este dia me constituí en la pasa núm. 3£ de la calle de la Princesa de esta capital, piso principal, donde se reunieron y están presentes los señores:

D. Tomás Tato y  Julián, de 46 años de edad, casado, propietario; D. Adolfo Faes y Eizaguirre, casado, de 38 años de edad, comerciante; D. Godofredo Raimundo y Llinas, de 33 años de edad, casado, empleado ; D. Clemente Miralles de Im
perial, casado, de 30 años de edad, propietario; D. Alejandro Augusto García y Pujol, de 60 años de edad, casado, comerciante; D. Joaquín Conill y Monter, casado, de 47 años de edad, 
comerciante; D. Antonio Guillen y López, de 41 años de edad! 
casado, comerciante; D. Cárlc s Faes y Eizaguirre, casado, de 38 años de edad, com erciante; D. Román Bono y Guarner, de 39 
años de edad, casado, comerciante, y  D. Modesto de Ibarrola y 
Girones, de 38 años de edad, casado, comerciante; todos vecinos de esta ciudad, que justifican su personalidad por sus respectivas cédulas personales que me exhiben, expedidas por el Jefe económico de esta provincia en 9, 13, 17 y £7 de Noviembre, y 7, 9, 10, 16, 17 y £3 de Diciembre últimos; bajo ios n ú 
meros 760, 874, 1.016, 1.371, £.07£, £.£08, ££6£, £.433, £.684 y  £.939. J

Los 10 expresados señores comparecientes, á quienes doy fé conozco, asegurando hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y tener capacidad legal para este acto, libre y espontáneamente dijeron:
Que por escritura otorgada ante mí en 6 del corriente mes, los señores comparecientes formaron una Sociedad anónim a denominada Exploradora de pozos artesianos , con dom icilio en esta capital, con el objeto de dedicarse exclusivam ente á la perforación de pozos artesianos y aprovechamiento de las aguas que se ilum inen, bien para dedicarlas al abaste

cim iento os esta ciudad ó para emplearlas en el riego.Que se han suscrito las 600 acciones nominativas emitidas según el extremo tercero de la escritura de fundación ante- aicha, á saber:
E l Excmo. Sr. D. Alejandro Augusto García y  Pujol, por 44 acciones.El Sr. D. Modesto de Ibarrola y Girones, por 44 acciones.El Sr. D. Tomás Tato y Julián, por 44 acciones.Ei Sr. D. Joaquín Conill y Monter, por 44 acciones.
El Sr. D.. Adolfo.Faes y Eizaguirre, por 44 acciones.E l Sr. D. Ro mán Bono y Guarner, por 44 acciones.
E i Sr. D. Antonio Guillen y López, por 44 acciones.
El Sr. D. Clemente Miralles de Im perial, por 44 acciones.E i Sr. D. Cárlos Faes y Eizaguirre, por 44 acciones.
E l Sr. D. Godofredo Raimundo y L linas, por 44 acciones.
Y el Sr. D. Alfonso R ichart, residente actualmente en esta ciudad, por 60 acciones.
Que en junto forman las 600 acciones emitidas.
Y que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.* de la ley de 19 de Octubre dei año 1879 sobre creación do Bancos, 

han sido especialmente convocaaos todos los tenedores ó poseedores de las 600 acciones em itidas para la constitución de la indicada Sociedad, habiendo concurrido únicamente los 10 expresados compareciemttrs^iqtre representan 440 acciones; los cuales de común acuerdo, por Ja presente acta, en la via y forma que más haya lugar en derecho, declaran:
Que dan por constituida desde el dia de hoy la referida 

Sociedad anónima Exploradora de pozos artesianos para todos los efec-os legales, puesto que están suscritas las 600 acciones nominativas de á £60 pesetas cada una, emitidas, y se hallan presentes en este acto ios tenedores de más de la mitad de dichas acciones.
Acto seguido por el Sr.D. Modesto de Ibarrola se hizo presen

te á los demás señores accionistas concurrentes la conveniencia de aprovechar la ocasión de estar reunidos en este acto la casi totalidad de los interesados en la Sociedad Exploradora de pozos artesianos para proceder á la elección de ios socios que han¿de componer el Consejo de administración d éla  misma, 
de conformidad á lo dispuesto en la base 10 de la escritura de fundación. Y aceptado por todos ios señores socios con arrea
res, por unanimidad acordaron que se considerase esta reunión como primera junta general de accionistas de la Sociedad Exploradora de pozos artesianos, puesto que se hallan pre
sentes ios poseedores de casi todas las acciones emitidas.En su consecuencia, por manifestación unánime de ios socios concurrentes ocupó la presidencia D. Tomás Tato y  Julián, y  sirvió de Secretario D. Clemente Miralles de Imperial. Y procedido á la votación de los individuos que han de formar ei Consejo de administración de dicha Sociedad, resultaron elegidos los señores siguientes: D. Modesto de Ibarrola y Girones, D. Godofredo Raimundo y Llinas, D. Antonio Guíllen y  López, D. Cárlos Faes y Eizaguirre, D. Joaquín Conill y Monter, D. Alejandro Augusto García y Pujol, D. Román Bono y Guarner, D. Adolfo Faes y Eizaguirre, D. Tomás Tato y Julián  y D. Clemente Miralles de Imperial.Y no habiéndose presentado reclamación n i protesta a l
guna sobre ia elección, se dió por terminada la junta general 
de accionistas.Acto continuo, y hallándose aun presentes los 10 señores socios elegidos para componer el Consejo de adm inistración  de la repetida Sociedad Exploradora de pozos artesianos, por indicación del Sr. D. Cárlos Faes, que aceptaron todos los demás Vocales del referido Consejo, cumpliendo lo  preceptuado en la base 10 de la precitada escritura social, se procedió al nombramiento de Presidente, Vicepresidente y dos Secretarios 
del Consejo de adm inistración, y al de Tesorero y Director 
Gerente de la Sociedad, habiendo sido elegidos: Presidente, D. Modesto de Ibarroia y Girones; Vicepresidente, D. Alejan
dro Augusto García y Pujol; Secretarios, D. Clemente Miralles 
de Imperial y D. Godofredo Raim undo y  Llinas; Tesorero, 
D. Adolfo Faes y Eizaguirre; Director Gerente, D. Tomas Tato y Julián; quedando por lo tanto constituido el Consejo de ad
m inistración de dicha Sociedad en la forma siguiente:Presidente: Sr. D. Modesto de Ibarrola y Girones.Vicepresidente: Excmo. Sr. D. Alejandro Augusto García y 
Pujol.Vocales: Sres. D. Joaquín Conill y Monter, D. Adolfo Faes y Eizaguirre, D. Rom án Bono y Guarner, D. Cárlos Faes y  
Eizaguirre, D. Antonio Guillen y López, D. Tomás Tato y

Secretarios: Sres. D. Clemente Miralles de Imperial, Don 
Godofredo Raimundo Limas. „ .Con lo cual se dió por terminado el acto. Y m «onsi no por l i  presente acta, que extiendo y autorizo a ^ ^ m i e n t o  de ios 10 expresados señores comparecientes, a quienes ia leí
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íntegramente después de extendida en el protocolo, y ántes de 
firmarle, por no haberlo hecho por sí, enterados previamente 
de su derecho; y encontrándola conforme á su voluntad, la 
aprueban en tocias sus partes, como también el enmendado*» 
¿dto-—y la firman en su crédito; de todo lo cual doy fé.=Ale- 
jandro A. í>  rcH.— Tomás Tato. =  Roman Bono. =* Adolfo 
Faes.==Antonio Guillen Lopez.=Cárlos Faes.=G. Raimundo.»* 
M d Iharrola.=Joaqum Conill.*»Clemente Miralles de Impe- 
n —Signado.—Nereo Albert.=Está rubricado.

iO inserto concuerda bien y fielmente con la matriz de di- 
c ci-a, que obra en mi referido protocolo, á que me remito, 
en la cual dejo anotada e s t a  saca. Y  i  requerimiento de Don 
Modesto de Ibarróla y Girones libro el presente en tres plie
gos del sello 10.®, números 125 393 y los dos siguientes, que 
signo y firmo en Alicante á 40 de Febrero de 1879.=Tachado= 
cuarenta y=no vale.=Sntre líneas=trcs~valc.**H&y un sello 
de la Notaría.—Signe;do.=Nereo Áíbsijt.=Eetá rubricado.
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Cotizacion oficial del din 25 de Febrero &e 1879, oompamM eox 
la del -lía anterior.

iJAMBIO AL CONTADO.

FAKDGS PbBLíCOb.

Oía 24. Día 25.

Senta perpétua al 3 por 4 00 ------ . . . . .  4 4*55 4 4*55-57 4 (2
no publicado 4 4*57 44*60

á piare i 4*65 »
f  no publicad?- * 4 4*62 4 [2 fin próx.

pequeña*. 4 4*50 4-4*55-60-57 4
á-plazo. 4 4*80 »

Peydsi amo?Hz&Mo so*i atarés; de j 3 po;
40# l á t e n o s . . A . .  32*57 82*65

pogtw&os, 32*55 »
ídeai id. e x t e r i o r . ;  ...........  »
Bo;¿og dei -azoro, Aa ¿A*-¿i ¿xA' pe? ha- .

interés mml. - , «  88*65 88*4 5’' '
Idcsa id., segunda emisión.. . . . .  . . . . . . . . .  » *

en cantidad?? pequeña,y 88*4 0 88 O[0
&essu&rdc* al portador de Ja Caps de Pe- 

pósitos.. 90 50 *
Cédulas hipotecarías del Ban eo  Hipetsca

rio fie España al 6 por í o®. A ...... . 96*80 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro A  £

por 4 06, serio latería r . ..... i » 9?*25 97‘25
no publicado. 97*4 5 97‘4 5p.

en cantidades pequeñas 97*4 5 »
ídem EL id., ex ceno?. . . . . . . . . . . . . .  J. •____  » 97*30
mor* útí i1 -¿oro sobre producto de Adua-

. . . . . . . ---- . . .   . . . . . . . . . .  93G5 . 95*73
m  cantidades pequeña?. 95*85 95*85-80

Acciones del Banco fíispauo-Colonial.. . .  * 4 09*25
Obligaciones del mismo............. ....... . .  »  97 0(0
Idem ¿t ;oí íerrC’-earri;©* . efi

  28*10 28*45
Idem id. ch «t» <"00 r s ,  28 0(6 »

seis*#» Nri de España v‘. ...' . »  2530(0

CE ® «M ates sob re  p la z a s  del Rete®.

| i. úk$> | &A'S®.. SESfiFí^.

' ,Á fi-4 | Logr-A.>,. „ J ptr.
,v.Acy.o** M  »  >  ¡  to r c a . ,* , . *  J  4p4 •&
Úfieasto ,t,.., tj par, fe Lago m 'f¡4 >
Akaeria..» « k  »  - k?4 Jf M álaga. , , ,  J  par. ;•>
A y íIs- . « « *  * » >í t íá »  | Murcia.. „ « . .  j; <\4
B ada joz., j I >4 * ¿¡ Orense, e „ .  6 J  4[4 ¡ $
Cave A-r n ., A  »  4 [3 | ü>viedo„., , .̂ ¿¡

4(4 > ha.iencía., .  „ J A l
k r :a;v. 4  par,  ̂ | £--úm& lí& ü *  *

k  Par* v- par, . *
.h ':a  ... A par. :» í * * ¡dr& A  p^r. ■ -
Bádb:;... . . .  »  4.4 - . . ‘. * A  par, ' >>•
iü?!rtagea?u... ¡¿ par, ¡ >> >5 Jo'»aca.. *4(4 •»

4(8 ;& j  'a s i im . » 4k.
4(2 »  í| Santander..» par. »

| 4(4 *• i .C rt.sT io . .* kpk
o« .  4(4 j . »  ¡ í ( o , , , ,  par. ¡ ^

Cuenca o *... *, ;¡ ^(4 _» *• ^   ̂  ̂ par. $?
Carrole ^  A  Míá- * - 7" a . p a r .  &
k ^ o n s o . , ,4  par. • ■» B o r i & , |  ■ •>
:tqoiu, , . , .  J, par.. * 1 . él par. &
Pranaca:,,.. A  ^ , . . , . . . 4  ^

' i P i í ' - c n  3 "  ’ r r . „ , e A  /¿)S á
 4 A4 ® ¡lTudeIsui,r .\\ I • »

- P k t5 l, :' AS «n  ^  . *. i(S
k ro r :m .„^ k  ■■ t }i v afindoMd . 0 ¡i »
irm , 0,t¡ -1(4 I »  I V in o . ^ . ^ r J  hS i

par. | •» par. »
••'.eos*. - par. f ^

par., f. .%■ < Y *» , par. $
; , - . r r i  t':3r. í •: % " ' k  *

BoAsas^axtrasiJe^&a.
S I DS FEBRERO,

i 3 por •fCó e irtsrior.o , & 4 4.
por 400 i a t e r í o r , , á  »  

f §  por 400 knGrtissbb  ̂ 31 4(21.

"  p o r 4 9 t í . . . .0,a. 0. 00 ¿ 440*85.

Consolidados ingleses*.* • o * « * * . * * * * * . €1000. . . ^  96 4

üm úM m  o ñ sla les  sobr© p lazas e x tra n je ra s *
Gésdrss, á ‘16 días fecha, dins. 47*45.
^ r í í i ,á  S diasfvista, frase. 4*93. -

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero de 1879.

| | , e»'*ftt&d.TOaA ¿
¡ /.-•■tf-At || -AAh fAA ifL iA f' |

HORAS, j" AAÍ'Y'D •' ■'-'-‘6,í*K,k *s«Ea<aeB I
• >' .-'»VT*5 ... ! ü'-imiídc "asa 4«’ Tiaats.| ásí cíalo,

. . . _ . . .  j :■ . j ^  ¡  __________ j

+e<l3'.t)£.’ 697*6» i* -0*6 f - * ‘1 ;is. O.. |Viento ¡Nuboso
9aelam. 69 , 4 8 | 0*8 ijO. S. O.'Idem . Jidem

42deldii. 6969, ' 3*9 ¡ VI W. 0...¡V.° fie atdem*
3 de la l. 696*78 l 2*8 p 4'fl ;¡N. 0 .o Jídem . JCB ¿ev.*
6 de la t  698*23 $ 0*2 | —c‘6 |¡N...... JBrisa , .|Casi desp.6
S d e ia á  699*71 ;í - ¡* 9  ¡j —2 4 p  lidera-,.¡Idem.

Temperatura máxima del aire, é la sombra.. .........   6*0
Idem mínima d e i d . , . , , ..................  — 2*7

D ife r e n c ia ,, . . . .    8*7

Temperatura máxima al gol, ?. í*V7 metros; de U tierr¿¡ - 40*0
Idem id. dentro de una esfera de .cristal   .........  86*6

Diferencia  ...........   ■ 26*6

N ieve en las 24 úUítaas horas, m  m il ím e iro s ..o . . » . , . .  ínapr.

Despaehos- telegráficos reedHdos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las njteve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £b de Febrero de 1879.

re--4 *u\í; gSSa§u SSTAiíO
MíiUBiíSS. ' ,  *? ° Z , :  ^  k 9: üteiís? feí , ' ,.

R fiiTei Gt; C.í©k i® U ütTC
« af en bu- hiHi-J.ec ríecto-
lüaoiro?.

.^ouas^saazsstfamaBatr .-.^^^.-(3^: ¿.«w-vuvttr.̂ -. « b w m h b  ■ — — l~ [l l l_[n l

S. Sebastian. 751*5 4*9 N ..____  V « f t e .  Cubierto. Rizada.
B ilb a o ...... 753 5 4*6 N. O .. Brisa N ieve  Picada.
O v ied o ...... 752*2 25*0 O . . . .C a lm a . íd em   »
Coruña. ($ h,} 755*6 6*6 N. É . . .  V.° f te . Lluvioso.. Picada.
Santiago.. . .  767*0 3-2 N ... . . .  B risa.. Nuboso... »

Ó p or ío ...... 760*3 6*2 N.N. O. Viento ídem ... . .  Bella.
Liüboa.. . . . .  760*8 6 4 N. . . . .  Brisa.. Muy nub.*. Idem.
Badajos.. „ .  »  8*0 O._____  Viento. Nuboso. . .  »

d. Fern. (8 h.) 762*2 8-9 N. O ... ídem . Casi cub.° Pica da.
Sev illa ...» , .  760*2 6*4 N. O ... Calma . Cubierto.. »
Tarifa . . . . . .  759*5 4 0 0 N. O ... Brisa .. Despej ado. Riza da.
gran ada.... 758*6 3*4 0 . .Id em .. íNublado.. »

Cartagena... 755*4 6*4 S. O ... Id em .. Nuboso.. Rizada.
Alicante  754*7 44*4 N. O . . .  V iento. Celajes .. Idem.
Murcia „ . , . ,  756*8 9*5 O. N. O. ídem .. Id em   »
Valencia..-,. 753*9 8*6 O B risa .' Despejado
P a lm a ......
Barcelona.*. 744*7 8*2 N. O .,, W  fte. Despejado. Oleaje.

fe ru e l.... .. .  755*4 0*4 N ..Brisa Nuboso.. »
taragoza.., »  6*2 N. O . . .  Calma. Cubierto »
Soria.  .........  750*9 ^0*2 N. E . . Brisa.. Gk, nieve. » -
B urgos.,.,., 754*2 — 4*0 N. O ...  Calma. Idem, id ... »
1¡' a lladoiíd ..
Salamanca.... ' 754*3 4*2 N.N. O. Brisa.. Casi cub.® .»

Madrid. . . . .  7S6‘1 4 ‘8 O. S. O. Viento. Nuboso. . .  V
ÍLsconaL., 0. 752*5 4 ‘0 N. O . . .  V.# fte Ventiscas »  '
Ciudad-Real. 760*6 2*0. O. . . .  id. id .. Despejado. A
Albacete. . .  757*3 4*0 S. S. O. Brisa.. Nuboso... »

Retrasados.

Dia 24.

D viedo  75§'4 0*7 S. O . . .  Brisa. Nieve  *
Cor uña. (8 h.) 755*4 4*6 N c E .. V iento. \ub. lluvk Picad a.
Santiago. . . .  757*8 8*0 N. O ...  a Nuboso . / »
Granada  754*2 .5*0 N. O ...  »  «dem ..,,. »
P a lm a .. . . . .  750*6 41*5 O..> . V.# fte. Id em   Oleaje..
Barcelona... 752*9 3*6 O   Brisa.. Cubierto.. Idem.

Dia 22.

Coruña. (8 h ) i  754*4. 7*4 N .E . . .  »  Cub.,llur.’  Picada.

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Segun los parles recibidos, ayer llovió en Burgos, Coruña, Cuenca, 

Granada, Palencia, Pamplona, Segovia y  Valladolid.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Del parte remitido en e l  dia por ia intervención del Mercado- da 
granos y nota, de precios de artículos de consumo, resulta lo siguí ente: 

Carne de vaca, de 45 á 16-25 pesetas la arroba, y a i *45 el kiíógramol 
Idem de carnero, á 0*84 pesetas la libra, y  á '4*68 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 o á 41*50 pesetas ia arroba; de 0*50 á 6*66 la 

fibra, y  de 1 ‘06 á \ *29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 18*50 á 4 9 pesetas la arroba; de 0^0 á 0*94 la libra, 

y de 1*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 47*50 á 4 8*50 pesetas la arroba: de 0*72 á 0*84 la li

bra, y de 4*55 ¿ 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de 17 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y  de 2*4a á 2*44 el kilógramo.*- 
Jamón» de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, v  

d'e 2*69 á 3*80 el kilógramo. 5
Pan de dos libras, de 0-‘42 á 0*46, y  de 0*4s á 6*52 pesetas el kikV 

gramo.
Garbanzos, de 6. á 4 4*50 pesetas la arroba; de 6*25 á Q%9 la libra, 

Y de 0*54 á 4*28 el kilógramo. ' ■ ■ ■ - - »
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba, de 6S25 á 0*37 la fibra, y  

de 9*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la- arroba; de 0*25 á 0‘37 ia libra, r  d® 

1*54 á 0*70 el kilogramo. 1 .
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 ia Mbrs- 

j  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á R75 pesetas la arroba, v á 0*4 5 el kilógramo. 
ídem mineral, á 4 *25 pesetas la arroba, y  á 0*44 e l kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 eL kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 4 4‘50 pesetas la arroba; da 0*56 á 0*60 la libra v

de 1*06 ó 4*29 el kilogramo. ’
Patatas, de 4*25 ¿>7 5  pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la  libra, v

de C‘43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 16*50 á 4 7*50 pesetas la arroba: de 0*50 & 0*60 la libra, v  

de 43*4 0 á 4 4*30 el decálitro. r *
Vino, de 8*50 á ^0 pesetas la arroba: de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v  

de 4*55 á 0‘M  el decálitro. ? 3
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.

; Trigo, precio medio, ¿ 45*57 pesetas la fanega, y  á 28*4*8’ el feeotd- 
litré. •

Cebada, precio medio, á 8*59 pesetas la fanega, y  á 45*54 el heotó* 
itro.

Nota. Reses degolladas en el dia de :at/«r.~Ytcas, 4 57'.— Carne« 
ros, 4 45.—Terneras, 52.— Cerdos, 928.—Total, 582.

Bu peso en lib ras ... 4 23.679.—Idem en kiiógramos . 5Í5S7.

Estado de. ios productos recmáaaos en esk, oapivai, m  el dm 
de ayer por arbitrios «obr* artíotáu  ie  hommm- ‘

fmms m  ascAUDACioif. t  üónisíjf umos de rbcáuaaciosí \pU. OéU:,

F o i e a o -. * « « o -,  * , ,  4.637‘94 j Fábricas de cervezas:
Segovia, o í <v ® o«»»® • * © •• 524*80 jj primera quincena.. »
Norte.* c.» *  o«,, o «o¿«> o ■ • 6.269*47 |j• Pozos de hielo ínterv. s
Si!baoc ;« o o «»««:• •; c c f, , 665*í o | Fábrica, de gas, cok y
Aragón.* ,,< ,s íü í„ ,,.. • 920‘82 y r e s i d u o s . G „ »
Valencia. 0 a« 0 * o 2.4 i a 38 Mataderos., ....... 4 ¿.555*4 5
Mediodía.„ „ ,  0 o „  a . , , , .  20.483*85........................ ................... ...............

^ rreog0. 00ot5 0 0 0 36, 5o 70*84 VotaLooe» , . eo„» 54.941*82

>oque.se anuncia al público para su con o cimiento.
Madrid^s de Febrero de 4879.—El álcalae, Marqués deTor^r^oi, 

Viudo del Villar.

P A R T E N O  O FIC IA L.
I N T E R I O R .

MADRID.— Se ha publicado la entrega 17 (cuarta del to
mo %.Q)  del Tratado general de procedimientos criminales, ó 
exposición de las reglas que deben observarse en la sus tan- 
ciacion de los juicios para la averiguación y castigo de los 
delitos y faltas, por D. Hermenegildo María Ruiz y R odrí
guez, Vicesecretario que ha sido de la Audiencia de Madrid 
Jr del Tribunal Supremo.

A D V E R T E N C IA  G E N E R A L .

Los señores suscritóres á la Gaceta de Madrid. 
que por falta de recibo tengan que reclamar aiguxi 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias 
Provincias, un raes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de SO céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS.GUIA OFICIAL DE'ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1 879, — Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núoi. 4, cuarto segundo, á los.pre
cios siguientes:

PESETAS,

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id ...  ........... . 15
Tercera id : . . . . . . . . . .  -... 12M0

COLECCION "DE LAS DISPOSICIONES uC ENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de ía ri

queza-territorial y sus agregados.—Edición oficial.
«Contiene .el Real decreto referente al estable oimiento d e . 

la Sección central y  Comisiones provinciales de Estadística 
de 5 de Agosto de Í878; circulares de 20 de Agosto y  i 3 de
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre do 1878, coa mo
delos, sobre rectificación de amillaramientos; R e d e c r e t o  y 
reglamento orgánico, .con sus modelos, detcrioirutnóo .-'os obli
gaciones y facultades de la Sección central y Coraislo.-nes-de 
Estadística y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre da... 187.8 de la Dirección gemmX de Contri- , 
bueiones, con sus modelos, dando,.reglas para la * -Mor ,v pronta 
ejecucion.de,los amillaramientos, y circular áe la ndsma fe
cha y Dirección sobre cartillas evaluatorias.»

S o  halla de. venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

R E GLAMENTO PARA EL: REEMPLAZO Y 1E5ER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de % 

de Diciembre de A 878.—Edición oficial.-—Se vende 
en. el Despacho de libros de 'lai.Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Alejandro y San Faustino, Obispos, y San Dióscoro, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Giaés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A  las ocho y media.—- Turno pn.r—Le 
donne curióse.

TEATRO: EBPAÑOI ,>-R A 'las ocho • y medw.~~OtMlo*

TEATRO DE LA ZAR.ZUELA.—A las ocho y media.1— 
El santuario del Valle — Camoens,

TEA TRO -DE APQ.mO A las ocho y-media,—El nudo gor
diano.--A r te  y  corazón,

TEATRO i)k LA COMEDIA.—A las ocho y ?nedi».—-Jui
cio de exenciones.— El dinero en la mano,— Ésto, lo otro y lo 
de más ahá.

TEATRO DB VARIEDADES.-- A Rs ocho y m^dis^—Urif 
jóven simpático ~ Pq^dd, />> europeo.—Mi mujer 'no me espera»

' TEATRO-SAIE-bf i . .  ".VA.—-Alas cebo y media.-- La'cu
lebra de ci;s nlfk Evita, ia “jedor.— Acertar por earorfabola.— 
Baile.

TEATRO MARTIN.—rÁ ij-s ocho.— La pantalla de A n a - 
cle to .—  Un Oklo en  • C hinchón .— -El -tapete verde.— (Hiende 6 la-: 
droríl—Baile.


